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ACTA SESIÓN ORDINARIA 94-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día dieciocho de febrero del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta; Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís.-

Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez. -----------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas. ---------------------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León ---------------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante, Lidieth Bejarano Calderón. --

Síndicos propietarios: Marjorie Amador Picado, Wenddy Chaves Maroto, Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia,  Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza Víctor Julio Fallas Mora. --------------

Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales.-----------------------------------------------------------------
ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  --------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. abro la sesión ordinaria 94-2026. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------
Juramentaciones. ----------------------------------------------------------------------------------

Seguido, el Presidente procede a llamar a Stephany María Mora Fernández, cédula de identidad 117560416 la cual se encuentra de manera presencial en el salón de sesiones. Le solicita que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta Anterior. -----------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 93-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente. -------------------------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Es algo muy breve, más que todo, como un comentario y que ustedes me digan cómo podemos proceder o si procede. Esta semana he estado recibiendo algunas situaciones de del barrio de Veracruz, Las hormigas, Boruca. Ayer recibí algunas fotos, algunos videos de la gente cercana al territorio de Salitre y ellos me decían o me han dicho que, por favor, por lo menos que lo exponga aquí para que este ver si se puede de alguna manera hacer alguna solicitud o alguna situación ante la empresa PINDECO. Y es con respecto, a la situación de las quemas de los cultivos que está haciendo PINDECO y que también en algún otro lado lo está haciendo la empresa COOPEAGRI. Supongo que eso es bastante molesto, porque desde mi casa veo las quemas que hace PINDECO por el sector de Volcán, por el sector de Cañas y son esas nubes negras terribles. De igual forma lo hace la compañía o la empresa COOPEAGRI, que incluso les decía que la gente siente mucha disconformidad y que obviamente lo que son los adultos mayores, los que son las personas asmáticas, los niños y lo demás sufren muchísimo con esta situación. Pues para nadie es un secreto que cuando PINDECO quema unas las nubes de humo son terribles, les voy a enviar unas fotos y unos videos de esa situación. Entonces, la gente lo que me dice por qué no hacer un llamado a la compañía y a COOPEAGRI para ver de qué manera podrían ellos de repente minimizar un poco este esa situación de las quemas. Se supone que una compañía como PINDECO, que es incluso hasta Bandera Azul y lo demás, esas cosas como que contradicen un poco. Lo estamos viviendo prácticamente en todo el cantón. De igual de igual manera COOPEAGRI también, no sé si este pudiéramos sacar un acuerdo o una nota donde por favor le pidamos a esas dos empresas de que tratemos de minimizar, aunque sea un poquito el utilizar el fuego como práctica agrícola, siendo ellos en teoría empresas amigables con el ambiente.----------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Ya había presentado una solicitud de acuerdo al Instituto de sustancias tóxicas.-------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Solicitar a PINDECO y COOPEAGRI tratar minimizar el impacto en las quemas en el cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Para gestionar una solicitud de información y es de parte de los vecinos de las calles las Parcelas. Creo que algunos Regidores fueron en comisión el año pasado en octubre a hacer la inspección de esa calle. En su momento se les eh prometió a ellos de que se iba a hacer lo posible para hacerles el arreglo de la calle. Y entonces lo que ellos  informan es que en el mes de enero vinieron a solicitar información y que no existe información de nada y quieren que se les dé una información actualizada de ese proyecto, de cómo va, cuándo lo van a hacer, porque ese día este manifiesta don Álvaro Fonseca, don Santos y don Marvin Chávez que son los responsables de la de la nota que me hicieron llegar, que ese día se les se les dijo a ellos que se comprometieron la comisión de que sí iban a intervenir y que hasta la fecha no lo han hecho. ------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Fuimos Aurora, Rodolfo, mi persona y nos acompañaba el ingeniero Álvaro Murillo y también doña Margoth estuvo en la comisión. Nos quedamos esperando acá que la que Junta Vial nos enviara cuál era el paso a seguir con el camino y estos momentos pues no nunca llegó ningún tipo de información sobre ese camino. Voy a preguntarle a Doña Margoth qué ha qué ha caminado sobre eso. ----------------------------------------------------------------------Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Hemos ido a ver tantos caminos que no tengo así como claridad mental de dónde era. Creo que fue donde era como una bajadita de ahí. La comisión tiene que hacer el informe para enviarlo a la Junta Vial en este caso. Pero como ese día fue don Álvaro lo que hablamos ahí,  si no me equivoco, ese día le dijimos a ellos que hicieran una llamadita, ¿se acuerda la comisión? que hicieran una llamadita y que lo reportaran por emergencias, pero ellos pero luego les preguntamos y Aurora también que si habían hecho la llamadita y no la hicieron. En ese momento lo se pudo haber hecho. Ahora no tengo claro. Ahí tendría sí que revisar Aurora un poquito o si tal vez ella tiene a mano el presupuesto del distrito primero, si eso está en el ordinario del 2026. Pero yo no tengo claro si está en el ordinario del 2026, pero ese día sí les dijimos a ellos eso, quisiera una llamadita al 911, pero no entró porque yo eso sí lo revisé los reportes. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Sí, ese día se dijo que por medio de la Comisión de Emergencias se podía hacer. Ellos dicen que hicieron una llamada, pero no guardaron el número de reporte en ningún momento. Entonces, es lo complejo, no se asignó este dinero para ir. Yo les dije, "Por favor, esa gente hace mucho tiempo que viene y la recomendación es, vuelvo a lo mismo, que eso es un camino terciario, entonces no se puede intervenir, entonces no se le pudo en ese momento dejar un recurso. Si se tiene que hacer una modificación presupuestaria, pensaría que a como están, creo que es como lo más conveniente en este caso. ---------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sí, en este caso lo que podríamos hacer es revisar el presupuesto del distrito primero y ver si hay algo de lo que yo podamos modificar para mantenimiento y conformación. ---------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Lo que pasa, es que, por ejemplo, el Concejo de Distrito acá ha mandado algunas modificaciones presupuestarias y en Junta Vial las han rechazado. ----------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Qué pena, pero viera que no recuerdo ninguna modificación que hayamos rechazado de Junta Vial del Distrito Primero, Tal vez me lo hace saber por escrito porque no recuerdo qué modificación se haya rechazado que haya llegado a Junta Vial por escrito. -------------------------------Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Solo como un aporte. Estábamos conversando aquí con la compañera Jessica. Sabemos que es un camino terciario, ahorita no se puede intervenir, aunque el Concejo Distrito hiciera una modificación presupuestaria, pues no se podría intervenir porque es un camino terciario. Entonces, lo único, que analizamos nosotros es a través de un convenio, como se pueden intervenir los caminos terciarios donde la municipalidad aporte un poco y pues los vecinos aportan otro otras situaciones. La pregunta es, ¿qué ha pasado con ese reglamento de los convenios? ¿Ya pasó por acá? ¿Ya lo aprobamos? ¿Ya lo enviamos a publicar? porque tenemos bastante tiempo de que estamos hablando de ese convenio y en el grupo de WhatsApp de los regidores hablamos del tema, se le hicieron observaciones, se adjuntaron las observaciones y no sé qué ha pasado con ese convenio y tenemos muchísimos caminos que son de intervención urgente, pero que solo podríamos intervenirlos a través de esos convenios. Entonces, ¿qué ha pasado con la parte legal? con ese con ese con ese reglamento. No sé si la señora Alcaldesa tiene información. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Recordar que igual para hacer un convenio debemos de tener recursos para la contrapartida, bien sea de combustible o bien sea de material. Igual los distritos tendrían que hacer su modificación, el convenio con las observaciones que doña Fanny menciona, está en análisis y eso es uno de los asuntos urgentes que traigo acá, que necesito que hagamos una mesa de trabajo para ver cuáles observaciones se incorporaron y cuáles no y por qué no. -----------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Conversaba aquí con la compañera Ana y yo le decía, en todo caso, debido a la situación que hay de por medio, lo que podemos hacer es pasarle la situación a Junta y que sea quien le conteste a la comunidad. --------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Trasladar la consulta a Junta Vial Cantonal para que le informe a la comunidad sobre este caso del camino en las Parcelas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Es para solicitar una audiencia para que las compañeras Graciela y Edylma puedan venir a exponer un proyecto que hemos venido trabajando que se titula red de cuido para hogares de clase media. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  A solicitud de la señora Alcaldesa, se brinda espacio de audiencia a las funcionarias Edilma Granados Bermudez y Graciela Núñez Marchena para la próxima sesión del 25 de febrero del 2026 a las 9:30 a.m. con el fin que nos presenten el proyecto de red de cuido. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: También que podamos coordinar entre ambas agendas, la de ustedes y la mía, una mesita de trabajo para ver precisamente lo del convenio, lo del reglamento de convenios que lo traía aquí. --
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: A mi consideración, creo yo, para que no es no es realmente necesario una mesa de trabajo ya se habían hecho unas este observaciones, ya se les había pasado a la administración, es mandar el documento para revisarlo a ver si se ajustó o no a las modificaciones, estudiarlo. Si vemos que hace falta algo más, también podemos compensarlo. ---
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Iba por el mismo camino de Jessica porque este digo yo, como dice usted, una mesa de trabajo, a veces llegamos uno, dos, tres personas, no tiene no tiene sentido. Ahora digo yo que es más fácil si se va a hacer una mesa de trabajo, tratemos de coordinarla virtual. ---------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Me parece acertada la idea de hacer una reunioncita virtual a las 3:30 p.m., este, para decirles el por qué no se incluyeron algunas situaciones y las otras que se incluyeron para que se pueda explicar en términos legales tanto por los abogados como por Rudy. ---------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Solicitar a la Administración hacernos llegar el Borrador del Reglamento de Convenios con los ajustes que se habían solicitado en la última mesa de trabajo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Quería solicitarles a ver si ustedes pueden nombrar por lo menos unas dos personas. Me gustaría a mí que una de ellas sea don Luis para este hacer una visita. Ya les digo, el viernes 6 de marzo a la Uruca a visitar las instalaciones que tiene EBI, la empresa de colección de la que tiene contratado el servicio de basura en Pérez Zeledón y en muchos otros cantones que le dan destino final. ¿Por qué quiero que vayamos? estamos  a la espera de poder este en término de unos 6 meses poder tener la rampa de transferencia. Hoy recibe una llamada de la administración de EBI y ellos mencionan que en 6 meses ya va a estar habilitado el parque Ecológico Ambiental de eh Montes de Oro. ---------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Me gustaría, compañeros regidores, que nos acompañen los que podamos ir. -----------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Sé que para nadie es un secreto que la situación de la basura este es un problema que nosotros estamos afrontando y que tenemos ya un tiempito estando trabajando, buscándole una solución. Entonces, no quiero que se tome a mal el comentario que voy a realizar y entiendo las intenciones de la señora alcaldesa porque evidentemente es una situación que hay que darle solución. Sin embargo, por la naturaleza de la situación, ¿a qué me refiero? Que si en algún momento se contrata el servicio del transporte de la basura, esto va a ser a través de un proceso de contratación por medio de SICOP, siento, no sé, a mi parecer que el hecho de que incluso el Concejo Municipal, el Gobierno Local se traslade a instalaciones privadas a observar el funcionamiento, podría que se generen ese tipo de situaciones. Costa Rica está muy llena de situaciones donde la transparencia es escasa, Dios no quiera. Pero podría darse, se da todo el proceso limpio, sano, transparente, queda la empresa y después salen diciendo que quedó la empresa que nosotros fuimos a visitar. Si usted en algún momento me dice que en el proceso de contratación tenemos tres oferentes y que queremos ir a ver cómo funcionan todas las tres empresas, vamos a ir a verlas a todas por igual, porque al fin y al cabo vamos a participar dependiendo del monto en un proceso de adjudicación mayor, podría ser, en el que nos podemos ver involucrados, digo yo, porque al final no sé en qué término se puede realizar una contratación de estas, pero yo entiendo que es una buena intención en el sentido de ver un tratamiento de desechos, de ver el proceso de una empresa, pero en aras de mantener la transparencia en futuros procesos de contratación, creo que lo ideal es mejor mantenernos completamente al margen de este tipo de situaciones y cuando ya el momento llegue, excelente, ellos son una opción, son bienvenidos a participar. Esto es lo que el cantón de Buenos Aires necesita y requiere para el tratamiento de sus desechos y si al final ganan excelente. Pero no generar este tipo de situaciones que después se pueden prestar lamentablemente, que se generen comentarios y que ya se incluso se involucre todo este cuerpo. Entonces yo preferiría evitarlo. Ya yo preferiría evitarlo. Sin embargo, si los compañeros tienen a bien y quieren visitar, no cuenten conmigo.  -----------------------------------------------

ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Aceptar la invitación de visitar las instalaciones de la Empresa EBI Costa Rica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Autorizar viajar en vehículo municipal y el pago de viáticos para el día 06 de marzo del 2026 a los siguientes comisionados: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. Quienes estarán visitando las instalaciones de la empresa EBI Costa Rica en compañía de la Alcaldesa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Ayer estaba viendo, aunque vemos que posiblemente el invierno ya está por entrar, estaba viendo un momento que pasé por el polideportivo en horas de la tarde que esa plaza está seca. No sé si podemos hacer una consulta. si ellos tienen sistema de riego porque esa cancha del polideportivo se veía bastante maltratada. ---------------------
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: El polideportivo tiene un pozo, pero no está en funcionamiento. Se le pidió colaboración a la compañía PINDECO porque ahí hay  un conector cerca, una toma, una prevista cerca, pero ya no nos dijeron que no porque había que meternos a propiedad privada. Una de las cosas es que no se quiere meter camiones a la a la pista y a la plaza. Entonces, por ahí se ha estado analizando el tema, pero no se ha definido nada para darle riesgo a la a la cancha. ---------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 17:39 p.m. la Regidora Ana Cecilia Vásquez Carvajal se retira de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Solicitar el informe al Comité Cantonal de Deportes si nos puede hacer llegar por escrito cuál sería el paso a seguir, para resolver el tema de riego de la cancha del Polideportivo. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Si tiene que salir por escrito, ojalá hoy si es posible que se tomen acuerdo, que se haga un escrito, que es muy posible que el proyecto que se va a presentar a JUDESUR, de la planta de transferencia, no se va no se va a poder presentar a tiempo. Creo que también usted tiene conocimiento de eso porque no tenemos lote. Hemos luchado en los últimos meses por ver cómo podríamos alcanzar esa meta de tener el lote para poder hacer la presentación del proyecto a JUDESUR. Entonces, si es posible hoy saque un acuerdo para que se haga un escrito de que por esa razón no se va a presentar el proyecto a JUDESUR o no se va a poder presentar. --------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Con respecto a eso, lo que habíamos acordado en la mesa de trabajo que tuvimos con Limsay, que de paso ya casi se cumplen los plazos que dimos  en esa mesa de trabajo,  tengo entendido que a lo que habíamos llegado era que no es que no se vaya a presentar, sino que no se va a presentar  como se estipuló, porque  hasta donde yo sé y conozco, seguimos en el rumbo de que el lote y la rampa de transferencia se puede hacer con fondos propios y el tema de JUDESUR pues es para la segunda etapa. Entonces, yo diría que si se hace una nota de esa, más bien podemos este hasta entorpecer un poco  la gestión que se va a hacer luego con JUDESUR para eso lo que sí se dijo era que teníamos que este cambiar la priorización y creo que en eso este se le había hecho ver a las a los funcionarios correspondientes de que dábamos paso al edificio cultural para que el centro de transferencia o este dinero que habíamos dispuesto para eso entre como un segundo proyecto, pero que no este que no lo dejáramos ahí como que no se va a ejecutar porque si no entonces después nosotros mismos nos estaríamos haciendo la zancadilla con el mismo JUDESUR, o sea, si ya lo tenemos ahí, si ya JUDESUR le dio el aval, pues es solo presentarlo más adelante en el creo que es en agosto que si no me equivoco, pero si sacamos ahorita un acuerdo para decir que no lo vamos a presentar, entonces después cuando lo queremos presentar ya no estaría en la priorización. ------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Tanto en la mesa de trabajo como en el WhatsApp y ayer en un correo que les mandé a todos, hemos quedado claros de que por la premura del tiempo y que no nos permitió conseguir el terreno, íbamos a trabajar en el proyecto de los camiones que tenemos pendiente, el proyecto  antiguo edificio Cruz Roja y el proyecto de centro de transferencia lo vamos a presentar inmediatamente después de que liquidemos el tema de los camiones y que ya para ese entonces esperamos contar con el terreno. Vamos a tener nosotros que ponernos de acuerdo aquí hay un no es que eso no es tengo entendido que si se va a hacer el centro de transferencia con dinero municipal. ---
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí, es que estaba estipulado de que si se podía presentar en la fecha que correspondía ahora a primero  de marzo. Es  única y exclusivamente que no se va no se va a poder presentar en esa fecha, don Luis. Sí, se va a presentar el proyecto en el momento que tengamos el lote. Creo que ahí sí tiene razón la señora Alcaldesa. El asunto es que si nos dicen, "Mira, no presentaron el proyecto a tiempo por falta de lote que quede por escrito que no se va a presentar en esta ocasión por falta de lote que en el momento que esté se presenta. No sé si en agosto o cuando corresponda, pero sí que podamos tal vez no sacar un acuerdo, sino que quede la nota ahí en actas." ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Nosotros estamos completamente en acuerdo. Yo creo que  lo que hay es mala interpretación, pero si acordamos que la solo vamos a construir la rampita y lo que lleva ahí la fosa, seguro de lavado de camiones y algo con recursos propios, pero que para el proyecto grande que es ya una segunda etapa, que es un proyecto casi de 500 millones de colones, sí te lo tenemos que presentar a JUDESUR porque nosotros no tenemos el dinero para hacerlo, para solventar la necesidad de inmediato era la construcción de esa rampita con recursos propios. --------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí, estamos hablando entonces de una primera etapa que le va a construir la municipalidad y la segunda etapa se le va a solicitar a JUDESUR para que quede claro. Entonces saquemos el acuerdo y se lo enviamos. Que diga se diga claro ahí en el acuerdo  que la primera etapa de la del centro de transferencia, se va a hacer con dinero del de la municipalidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 17:44 p.m. el Síndico Gilberto Leiva González se retira de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aclarar que la primera etapa del centro de transferencias  de la Municipalidad de Buenos Aires se hará con dinero de la Municipalidad. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: Solicito se reprograme la audiencia del Doctor Granados ya que se encuentra de vacaciones según el correo que hace llegar la asistente, acá da otras fechas. ------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Reprogramar la audiencia al Doctor Luis Rodolfo Granados Hernández para el día 04 de marzo del 2026 a las 4:00 p.m. en el salón de sesiones de la Municipalidad. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: Dando seguimiento a acuerdos tomados por el Concejo Municipal, en la sesión del 14 de julio del 2024 el Concejo Municipal trasladó a la Comisión de Asuntos Jurídicos la remisión del proyecto reglamento autónomo para planificación dirección administración de los cementerios municipales del cantón de Buenos Aires. El compañero Michael Piedra me consultó qué ha pasado con esto, porque está en comisión desde julio del año pasado y yo lo traigo acá para que ustedes lo discutan. -----------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Sacar de Comisión de Jurídicos el Proyecto de Reglamento autónomo para la planificación, dirección y administración de los cementerios municipales del cantón de Buenos Aires. Instruir a la Secretaria para que lo incluya en la correspondencia del próximo miércoles. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: Presento ante ustedes seguimiento de trámite de órgano director posterior a la audiencia. -----------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Dar por conocido el oficio MBA-Organo Director-0001-2026 y que el mismo conste íntegro en el expediente. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------

1- Oficio  MBA-JVC-20-2026 con fecha 05 de febrero de 2025 firmado por Ingeniero  David Salazar Aguilar , MAE  Secretario Junta Vial Cantonal recibido   a las 14:57 horas,  recibido a las  14:57 horas dirigido al Concejo Municipal. Para su conocimiento, se procede a dar respuesta a la moción presentada por el señor Regidor Rodolfo Hernández Salas, denominada “Atención urgente de alcantarillados de barrios en distrito central”, aprobada por el Concejo Municipal de Buenos Aires en la Sesión Ordinaria N.° Ordinaria 90-2026, celebrada el 21 de enero del 2026. ---------------------------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 03-2026 celebrada el 03 de febrero de 2026, para su conocimiento, acuerdo que en letras dice: -------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Informar al Concejo Municipal que, los ingenieros junto con los inspectores elaborarán un plan de estudio para verificar los sectores que presentan faltante de alcantarillado. Dicho plan será posteriormente trasladado a los Concejos de Distritos correspondientes, con el fin de que sea considerado dentro de sus presupuestos, estableciendo prioridades que permitan la ejecución de acciones viables a corto plazo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico de la Alcaldesa Municipal que dice: ---------------------------------
Asunto: RV: Información de material cribado--------------------------------------------------
Respetados regidores me permito reenviar informe sobre los materiales sacados del Diquís. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Puedo dar fe que estos materiales no son activos municipales están ahí en custodia, de igual forma se aclara que no son cobrados o rebajados a la empresa pues no se contrataron dentro del cartel. ------------------------------------------------------
El acarreo de los mismo fue una donación de la empresa como otros por menores que se presentan siempre en sitio. -------------------------------------------------
La mala comunicación y el no avisarnos para la autorización de la salida de este material causó con justa razón la mala interpretación de algunas personas. --------
El tema de los funcionarios y los respectivos apercibimientos, tendré que buscar las estrategias administrativas y legales para la procedencia.  --------------------------
Se adjunta  Copia de  Oficio GV- MBA-068-2026 trasladado por Alcaldesa Municipal con fecha 06 de febrero de 2025 firmado por Ingeniero  David Salazar Aguilar, Coordinador General Gestión Vial, Ingenieros Alondra María Granados Carvajal, Alvaro Murillo Navarro ambos ingenieros de la Obra Gestión Vial, recibido lunes, 9 de febrero de 2026 a las  7:00 horas,   dirigido a Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal.  ------------------------------------------------------------
Asunto: Comunicación sobre uso de material cribado en proyectos de contratación. -------------------------------------------------------------------------------------------
Estimada señora. ------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio se remite para su conocimiento que, dentro de los alcances de la contratación 2025LE-000006-0004200001 “Servicios construcción pasos de alcantarilla y cabezales camino 6-03-748, alcantarillas cuadro caminos 6-03-343 y 194 y cunetas revestidas camino 6-03-038 Los Cordero”, específicamente en la Partida 1: Cunetas revestidas camino 6-03-038 Los Cordero, se requiere el uso de material de piedra cribada para la conformación del fondo de la cuneta. Lo anterior obedece a que, durante los últimos meses, se ha acentuado la socavación producto de las lluvias y de las condiciones propias del sitio; sin embargo, dicha actividad se encuentra fuera del alcance originalmente contratado. Asimismo, en el proyecto 2025LD-000078-0004200001 “Contratación de servicios para realizar cunetas revestidas en el camino 6-03-116 Cordoncillo de Volcán y capa de rodadura en concreto en el camino 6-03-734 Las Gemelas”, específicamente en el sector Las Gemelas, camino 6-03-734, se tiene contemplada la construcción de cunetas revestidas. No obstante, se presenta una problemática similar a la identificada en Barrio Los Cordero, en la cual se requiere una conformación adicional con piedra cribada para la protección de la estructura y de los taludes adyacentes. Cabe indicar que esta necesidad no se encontraba contemplada dentro de la planificación original del proyecto, ya que con anterioridad no era evidente en campo, manifestándose durante el proceso actual de ejecución de las obras. En virtud de lo anterior, se comunica que no se dispone de recursos adicionales para realizar aumentos a los contratos. No obstante, considerando que se cuenta con una reserva de material de adecuada calidad y en condiciones óptimas, debidamente estoqueado en el plantel municipal, se procede a la movilización de 96 m³ de material para la contratación 2025LD-000078-0004200001 y 60 m³ de material para la contratación 2025LE-000006-0004200001. Es importante recalcar que en ningún momento se están modificando las condiciones contractuales, ni se efectuará reconocimiento económico alguno por estas labores. El contratista asumirá el acarreo del material sin costo para la Administración. Estas acciones se realizan con el objetivo de preservar las obras ejecutadas y proteger la inversión pública asociada a los proyectos. Asimismo, se deja constancia de que el material cribado se encuentra debidamente custodiado y que su utilización responde a una justificación técnica debidamente sustentada. Agradecemos de antemano su atención. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Correo electrónico de Máster Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal,   Recibido el 9 de febrero de 2026 a las 7:30 horas ------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz -------------------------------------------------------------------------
Asunto: Convenio MOPT-Buenos Aires FIRMADO : DAJ-2025-4193 Atención Referencia Interna 1626 - Correo 28 de agosto 2025 --------------------------------------
 Convenio mezcla asfáltica para conocimiento de los señores regidores. Para conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Nota dirigida a Señores Concejo Municipal de Buenos Aires firmado por vecinos afectados con fecha  9 de febrero de 2026  recibido a las 8:58 horas. -----
Asunto: Solicitud de arreglo de la calle Bajo Las Brisas, camino a Calderón---------
Por medio de la presente, nos dirigimos respetuosamente a ustedes para solicitar su valiosa intervención en el arreglo de la calle ubicada en la comunidad Bajo Las Brisas, camino a Calderón, la cual se encuentra actualmente en mal estado. Dicha vía presenta un deterioro considerable, situación que afecta a los vecinos de la comunidad y genera dificultades para el adecuado acceso y circulación en la zona. Por lo anterior, solicitamos atentamente que se realice una inspección técnica y se incluya esta calle dentro de los planes de mantenimiento y reparación vial, con el fin de mejorar las condiciones de la comunidad. Agradecemos de antemano la atención brindada a la presente solicitud y quedamos atentos a cualquier información adicional que requieran. Sin otro particular, nos despedimos con muestras de consideración y respeto. ----------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la nota sobre solicitud de arreglo a calles Bajos Las Brisas, camino a Calderón suscrita por los vecinos de Las Brisas a la Alcaldía para que brinde respuesta. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Publicación en el ALCANCE N° 13 A LA GACETA N° 25 de la fecha 06 02 2026 Reglamento Auditoría Interna. ------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-   Oficio MBA-AI-038-2026  con fecha 09 de febrero de 2026 dirigido a señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Licenciada Mar de Luz Mena León, Auditora Interna Municipal.  ---------------------------------------------
Asunto: Remisión del borrador del informe “Informe sobre la gestión realizada por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, periodo 2020-2024”. ----------------------------
Para el trámite correspondiente. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Correo electrónico remitido por  Iván Hidalgo Picado, Promotor de Turismo Municipal recibido el 10 de febrero de 2026 a las  11:11 horas--------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz,    Graciela Nuñez Marchena ----------------------------------
Asunto:  Respuesta a MOCION de Solicitud de DECLRATORIA CANTON TURISTICO. -------------------------------------------------------------------------------------------En relación a la consulta que realiza el Concejo Municipal a cerca de la Declaratoria de Interés Turístico del Cantón de Buenos Aires, me permito indicarles que nuestro Cantón no ha tenido dicha declaratoria todavía, únicamente el Distrito de Biolley. ----------------------------------------------------------------
Biolley fue declarado el 23 de octubre del 2015 bajo la ley N° 9335, como distrito de Desarrollo Turístico y de Interés Público. --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio No. GSP-RB-2026-00073 con fecha 10 de febrero del 2026  firmado por Guillermo Zúñiga Esquivel Director Regional a.i Región Brunca Acueductos y Alcantarillados dirigido a Señora(ita) Marisol Andrea Monge Ortiz, Municipalidad de Buenos Aires recibido el 11 de los presente  a las 07:05 horas. --------------------
Asunto: Respuesta  oficios MBA-SCM-0010-2026 y MBA-SCM-0063-2026. --------
En atención a sus oficios indicados en el asunto, como seguimiento a la problemática expuesta en los mismos, se solicitó a lo interno de la Administración Superior de AyA los recursos que permitan continuar el reparto de agua potable en la comunidad de Zapotal de Buenos Aires. -----------------------------------------------
En respuesta a lo solicitado, se recibe el oficio GG-CSA-2026-00383 (adjunto), mediante el cual el departamento de Centro de Servicios de Apoyo brinda información referente a la estrategia para la atención a la comunidad de Zapotal que han establecido: --------------------------------------------------------------------------------
En consecuencia, el 11 de febrero la unida institucional de Servicios de Apoyo entregará a la Oficina Cantonal de Buenos Aires, a modo de préstamo temporal, un vehículo pick-up 4x4 equipado con un tanque de 1.100 litros para reparto de agua potable a la comunidad de Zapotal y apoyar las labores operativas de la Oficina Cantonal, la distribución del agua se hará casa por casa a partir del día jueves 12 de febrero los días martes y jueves de cada semana. Estas acciones buscan garantizar el acceso continuo al agua potable en Zapotal mediante soluciones temporales, adaptadas a las limitaciones actuales de infraestructura. De forma complementaria, en referencia al documento MBA-SCM-0063-2026, considero oportuno aclarar al respetable Consejo Municipal de Buenos Aires, que el proceso de gestionar las necesidades de reparto con camión cisterna son procedimientos regulares de la institución que no requieren una autorización específica por parte de este servidor. Así mismo, de forma respetuosa, hago recordatorio de la necesidad de que la Municipalidad de Buenos Aires lleve a cabo mejoras en el camino hacia la comunidad de Zapotal, con el fin de que un camión cisterna con mayor capacidad para el transporte de agua pueda ingresar de forma segura y ofrecer un reparto más eficiente, haciendo uso de los tanques que ya existen en esta comunidad.  Anexo: C: Ramon Francisco Monge Vargas - Cantonal Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio ADI01-2026  firmado por miembros de la ADI EL CARMEN BIOLLEY con fecha 28 de enero 2026  recibido el  11 de febrero de 2026 a las  11:15 horas dirigido al Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------Sirva la presente para solicitar permiso en la realización de actividad taurina para el día 07 de marzo en la comunidad de El Carmen de Biolley, dicha solicitud es para corrida de toros y solicitud de patente temporal para venta de licores y venta de alimentos. ------------------------------------------------------------------------------------------
La misma se está organizando con el objeto de generar recursos necesarios para solventar gastos propios de la Asociación para continuar construcción del redondel de EL Carmen.    Sin más que tratar, nos despedimos, quedamos a la espera de su respuesta para darle continuidad a la organización. Disponemos de los siguientes contactos  XXX. Presenta visto bueno de la Sindica. --------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA:  Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral El Carmen de Biolley llevar acabo el día 07 de marzo del 2026 actividad taurina, corrida de toros, venta de alimentos y patente temporal. Las cuales se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Sacar de Comisión de Asuntos Jurídicos el Proyecto de Reglamento de Fiestas y Actividades y delegar a la Secretaria para que lo incorpore en la correspondencia del próximo miércoles. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio ADI02-2026  firmado por miembros de la ADI EL CARMEN BIOLLEY con fecha 28 de enero 2026  recibido el  11 de febrero de 2026 a las  11:17 horas dirigido al Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos 
Aires. --------------------
Exponemos de la manera más respetuosa los siguientes puntos para solicitar valoren iniciar de primero en el mejoramiento de caminos, para este año, tomando en cuenta los presupuestos asignados para las rutas que se les asigno, en especial la ruta código 027, la cual es la principal y requiere de la mayor atención posible. -------------------------------------------------------------------------------------
Los puntos que nos motivan a hacer esta solicitud son los siguientes: ----------------
1. Esta ruta es la de mayor movimiento de vehículos para transportar productos agrícolas del distrito. --------------------------------------------------------------------------------
2. Es la ruta que más se utiliza para el comercio tanto de pequeños como medianos productores. -----------------------------------------------------------------------------
3. Se utiliza también para el ingreso de turismo nacional e internacional, tan importante para nuestro distrito. -----------------------------------------------------------------4. Es la ruta que frecuentan personeros del MINAE y demás dependencias del estado. 5. Afecta la economía local tanto para el transporte privado como el público. --------------------------------------------------------------------------------------------------6. Propicia aumento de accidentes tanto de la población local como externa. ------Por tanto, solicitamos dar atención para abordar esta ruta como prioridad. Nos despedimos agradeciendo el espacio brindado y quedamos atentos a su pronta respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
 ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Trasladar la nota ADI02-2026 suscrito por la ADI El Carmen Biolley a la Junta Vial Cantonal y la Síndica del Distrito de Biolley para que brinden respuesta. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11- Copia de documento enviado a la Alcaldesa Margoth Mora con fecha  9 de febrero de 2026, recibido el 11 de los presentes a las 8:25 horas firmado por Idalis Elizondo Concepción.   ---------------------------------------------------------------------
Por este medio, primeramente, me gustaría desearle éxitos en sus funciones. Seguido me gustaría solicitarle en nombre de la ADI La Lucha Potrero Grande, por favor, su colaboración con lo que pasaré a describir: ---------------------------------
 Como ADI y con una mezcla de fondos propios y los recibidos mediante recurso IBI 2% hemos comprado el material necesario (ver fotografías) para realizar una remodelación muy importante para nosotros en el salón comunal existente, con el fin de ampliar nuestra cocina y en el corto plazo, el salón. La remodelación es de 55 metros cuadrados y nos servirá además para eventualmente disponer del área de cocina existente como salón ampliado. ----------------------------------------------------
 ¿Qué requerimos de parte de la municipalidad? --------------------------------------------
Requerimos la realización del diseño y planos constructivos, además del respectivo trámite del permiso de construcción, por medio del arquitecto de la Oficina de Desarrollo Local de la municipalidad, a saber, Don Jorge Morales. Deseamos contar con un visto bueno de sus parte para que dicha oficina nos ayude con tan importante labor, más aún que ya contamos con los materiales y el dinero para la mano de obra, solamente nos faltaría su colaboración para iniciar con este proyecto el cual nos causa mucha ilusión. ----------------------------------------
Fotografías de algunos materiales adquiridos (los demás están por llegar) ----------
De antemano, agradeciendo a su persona por la colaboración y por siempre pensar en ayudar a las comunidades-----------------------------------------------------------
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Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: También recibí esta nota y ya se la delegué Jorge Morales Black. --------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Correo electrónico de  Hazel Naranjo Fallas  enviado  el 11 de febrero de 2026 a las  10:28 horas  Para: Marisol Monge Ortiz Cc: MSc. Margoth Mora Navarro ---
Asunto:  DENUNCIA EL REMOLINO MATERIAL DE LASTRE--------------------------Sobre la visita al sitio convocada para el día lunes 16 de febrero, informo que ese día tengo vacaciones y no puedo acompañarlos. Sin embargo, estoy atenta a cualquier otra consulta. -----------------------------------------------------------------------------Si los señores del Concejo Municipal requieren más información, por favor anotar. 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Oficio MBA-AI-040-026 con fecha 11 de febrero de 2026 firmado por la Licenciada Mar de Luz Mena León, Auditora Interna Municipal dirigida a Señores Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires,  recibido a las 15:40 horas. ---Asunto: Atención a acuerdo sobre propiedad del cementerio. ---------------------------
Mediante la presente reciban un cordial saludo y en atención al acuerdo 04, de sesión ordinaria 77-2025, celebrada el 20 de octubre de 2025, que dice: ------------
“ACUERDO 04. SE ACUERDA: Visto las siguientes manifestaciones presentadas por la Señora Sindica de Distrito Primero y la Regidora Fanny Hernández Villarreal: -----------------------------------------------------------------------------------------------
“El tema que les voy a exponer me ha generado gran preocupación, insistido en atención tanto del Concejo como de la administración, constituyendo un tema de gran relevancia para el municipio y expuesto en el informe DIJ-MBA-068-2025 del martes 7 de octubre de 2025, emitido por el Departamento de Desarrollo Urbano y Control Instructivo, del que se desprende la existencia de múltiples irregularidades en las inscripciones de algunas propiedades municipales y el registro catastral, entre los más relevantes se exponen los siguientes casos: ------
1. FINCA DEL EDIFICIO Y PLANTEL MUNICIPAL CON UN TRASLAPE Y SIN PLANO INSCRITO. ----------------------------------------------------------------------------------
Mediante el informe presentado por el profesional contratado en la licitación citada, emitió una alerta sobre el traslape de un plano del AYA sobre la finca Municipal N O 20158, este tipo de situaciones se generan por la inexistencia de un plano, a la fecha la finca continúa sin plano inscrito. -----------------------------------
2. PARQUE DE BUENOS AIRES. ---------------------------------------------------------------
Finca NO 21466, sin plano. -----------------------------------------------------------------------
La Municipalidad cuenta con un plano inscrito en el Catastro Nacional desde el año 2022 y a la fecha no se ha realizado las gestiones pertinentes para que se agregue en la información registral del área indicada, el número de plano es el siguiente P-283912022, mismo que tiene validez por un año. ---------------------------
3. PARQUE DE LAS ROSAS. --------------------------------------------------------------------
Finca NO 83463, sin plano. -----------------------------------------------------------------------La Municipalidad cuenta con un plano inscrito en el Catastro Nacional desde el 2023 y a la fecha no se ha realizado las gestiones pertinentes para que se agregue en la información registral del parque de las Rosas, el número de plano corresponde al P31236-2023, con una validez de un año. --------------------------------
En igual circunstancias se encuentran varias fincas municipales, como la NO 39703 con plano desde hace 15 años (2010) y nunca se inscribió, al igual que la finca N O 39807. -------------------------------------------------------------------------------------
TEMAS CON MAYOR GRAVEDAD, ------------------------------------------------------------
4. CEMENTERIO DE BUENOS AIRES: -------------------------------------------------------
PROPIEDAD SIN INSCRIBIRSE-----------------------------------------------------------------
El cementerio de Buenos Aires, carece de título, por años se les ha cobrado a los bonaerenses, se ha realizado inversión con fondos públicos, cuenta con el plano desde hace tres años, para dar inicio con la información posesoria, numero de plano P-270172022, sin embargo, actualmente continua sin inscripción en el Registro Nacional, el plano vence este año 2025. ------------------------------------------
5. TANQUE DE DRENAJE DE AGUAS NEGRAS DEL MERCADO. (EL RASTRO) 

PROPIEDAD SIN INSCRIBIRSE. ---------------------------------------------------------------
Operando desde hace ya varios años, sin realizar el procedimiento de información posesoria para su debida inscripción, el plano P-60470-2023, vence en el año 2026. ---------------------------------------------------------------------------------------
Esta Municipalidad en el año 2022 realizó la contratación pública bajo el expediente de SICOP, 2022CD-000082-0004200001, para la contratación de Servicio Profesional de Topografía para el Departamento de Desarrollo Urbano, incurriendo en un gasto de C3.090.800, para esta contratación, dicha profesional emitió un informe e inscribió varios planos, algunos de estos por fechas de inscripción están vencidos, para los actos correspondiente, sin evidencian de acciones por parte de la administración para actualizar la información y tener las propiedades municipales en regla. --------------------------------------------------------------
De forma que se han realizado gastos del presupuesto municipal y no se han aprovechado para resolver las irregularidades descubiertas sobre las propiedades municipales localizadas y expuestas mediante el informe del profesional contratado, lo que aparenta ser un incumplimiento de deberes. ---------
SOLICITO: ---------------------------------------------------------------------------------------------
Le solicito al Concejo Municipal se tome el acuerdo de instruirle a la alcaldesa señora Margoth Mora Navarro, para que, en el plazo máximo de un mes, contados a partir de la firmeza de este acuerdo, le rinda informe a este Concejo Municipal para evidenciar las acciones legales tomadas para resolver la situación legal de la totalidad de propiedades municipales con diferentes irregularidades indicadas mediante el informe DU-MBA-068-2025 del martes 7 de octubre de 2025, emitido por el Departamento de Desarrollo Urbano y Control Instructivo. ----
Se comisione a la secretaria del Concejo para que notifique el presente acuerdo a la alcaldesa con copia a la regidora proponente.” SE ACUERDA: Solicitar a la Administración nos brinde información; a su vez, a la Auditora que nos colabore realizando una investigación respecto el tema del cementerio. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA. (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, JORGE FERNANDEZ MORALES. LOS REGIDORES NIXIE BEITA ROJAS, KENNETH CAMACHO SOLIS NO VOTAN).” ------------------------------------------------
Se extrae que lo solicitado a la Auditoría Interna corresponde únicamente al tema de la propiedad del cementerio. ------------------------------------------------------------------
Al respecto, se procedió a realizar las indagaciones correspondientes obteniendo:

1.
Procedimiento 2021CD-000043-0004200001 Servicio Profesional de Topografía para el Departamento de Desarrollo Urbano-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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| GETGEG OGN GG JE L HIl Olman Montero Quiel

Gestion de pago: 07-12-2021, 03-06-2022, 03-06-2022





Mediante OFICIO-DU-MBA-092, de fecha 26 de agosto de 2021, se solicita modificación de contrato por aumento, en el proceso de contratación 2021CD-000043-0004200001 Servicio Profesional de Topografía para el Departamento de Desarrollo Urbano, se determina que las fincas para las que se solicita análisis y proforma para planos y demarcación de linderos son: -------------------------------------
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2.
Oficios tramitados----------------------------------------------------------------------------
Mediante oficio AMBA-023-2024, del 19 de enero de 2024, la señora Carol Zapata Zapata, en condición de Alcaldesa Municipal, solicita al Arquitecto Jorge Morales Black, Encargado de Desarrollo Urbano: -------------------------------------------
“…, interponga sus buenos oficios a efecto de que en un plazo no mayor a 10 días hábiles, proceda a realizar y presentar ante mi despacho un avalúo sobre el inmueble que a continuación se describe: Situado en Buenos Aires, Distrito 01 Buenos Aires, Cantón 03 Buenos Aires, Provincia 06 Puntarenas, plano catastrado es el 6-27017-2022 (se adjunta) y cuyo poseedor es la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------Así mismo, solicito realice inspección al sitio a efecto de rendir informe a esta alcaldía sobre verificación de colindantes del inmueble anterior descrito.” -----------Mediante OFICIO-AMBA-686-2025, del 10 de noviembre de 2025, la MSc. Margoth Mora Navarro indica a la Auditoría Interna: ---------------------------------------
“Una vez revisados nuestros archivos podemos indicar que no se recibió respuesta por parte del funcionario Morales Black, al oficio AMBA-023-2024. ------
Así mismo se procedió a verificar con el funcionario Morales Black y en el departamento de Desarrollo Urbano y se confirma que no hubo respuesta a lo solicitado en el Oficio AMBA-023-2024.” -------------------------------------------------------
Mediante OFICIO-AMBA-74-2026, de fecha 02 de febrero de 2026, el señor Curime Arguedas Ramírez, en condición de Alcalde Municipal, indica a la Auditoría Interna: -------------------------------------------------------------------------------------
“1-El plano catastrado P-27017-2022 fue elaborado por la Ing. Elena Gamboa en diciembre de 2020 y actualmente está cancelado. Por tanto, no está inscrito a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------
En razón de lo anterior se está solicitando criterio a la Asesoría Legal sobre el procedimiento para inscribirlo ya que se encuentra en información posesoria. Una vez se cuente con el criterio legal solicitado estaremos informando. -------------------
2-A la fecha puedo indicar que el inmueble del cementerio es parte de la lista de las propiedades que se les realizará los avalúos en una primera etapa según la contratación 2025LD-000087-0004200001. ---------------------------------------------------
Conforme a lo anterior y como complemento a la información antes detallada, adjunto copia del Oficio DU-MBA-021-2026, de la funcionaria Hazel Naranjo, referente a: Orden de pedido de los servicios de la contratación 2025LD-000087-0004200001(modifica DU-MBA-013-2026).” --------------------------------------------------
3.
Consultas realizadas en el Registro Nacional de la República de Costa Rica-------------------------------------------------------------------------------------------------------
En consulta realizada al Registro Nacional de la República de Costa Rica, se obtiene que el plano 6-27017-2022, generado como producto del proceso de contratación 2021CD-000043-0004200001 se encuentra cancelado: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4.
Conclusiones----------------------------------------------------------------------------------
a.
El plano 6-27017-2022, generado como producto del proceso de contratación 2021CD-000043-0004200001 Servicio Profesional de Topografía para el Departamento de Desarrollo Urbano, se encuentra cancelado, pareciera que no se realizaron los trámites para su escritura en el momento oportuno. -------
b.
Actualmente se cuenta con un nuevo proceso de contratación 2025LD-000087-0004200001, mediante el cual, -según la administración, se realizarán avalúos a propiedades municipales, estando contemplada la propiedad del cementerio. --------------------------------------------------------------------------------------------
c.
La Administración también indica, que se está solicitando criterio a la Asesoría Legal sobre el procedimiento para inscribir la propiedad. --------------------
5.
Sugerencias-----------------------------------------------------------------------------------
a)
Dar seguimiento a las acciones realizadas por la Administración, hasta contar con la correspondiente inscripción de la propiedad del cementerio. ----------
b)
Que el Concejo Municipal solicite a la Alcaldía, el criterio legal en cuanto a la responsabilidad de los funcionarios municipales, ante la aparente omisión de las acciones para la inscripción de la propiedad del cementerio y dejar cancelar el plano generado en el año 2022. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Conocido el oficio MBA-AI-40-026 suscrito por la Auditoría Interna, se le solicita a la Alcaldía tomar las sugerencias brindadas en el sentido de dar seguimiento hasta contar con la correspondiente inscripción de la propiedad del cementerio y que la Alcaldía eleve a criterio legal en cuanto a la responsabilidad de los funcionarios municipales, ante la aparente omisión de las acciones para la inscripción de la propiedad del cementerio y dejar cancelar el plano generado en el año 2022. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Nota con fecha de  enero 2026 dirigida al Concejo Municipal de Buenos Aires, recibida el 11 de enero 2026 firmada por Carmelita Figueroa Iglesias dice: ---------
Por medio de la presente, nosotros los miembros del Comité de Camino de Las Rosas de Salitre. -------------------------------------------------------------------------------------
Nos dirigimos respetuosamente a ustedes para solicitar información sobre el estado y seguimiento de los estudios de los dos puentes que dan acceso a nuestro pueblo. ---------------------------------------------------------------------------------------
Ya que el año pasado día 13 de septiembre 2025 nos reunimos con el ADI en ese momento se le envío un documento a la señora alcaldesa Margoth Mora Navarro dónde se le solicita el seguimiento de los puentes, se le requería que fuera el puente de arriba entrando por El Nance código de camino 419, sin olvidar el puente de abajo entrando por Los Amarillones código de camino 126 del cual no hemos tenido ninguna información o respuesta, ni la Asociación, ni nosotros el comité de camino. -----------------------------------------------------------------------------------Lo que necesitamos nosotros los miembros del Comité de Camino de las Rosas es que nos den esa información del seguimiento de los puentes y cuánto tiempo más tenemos que esperar. ------------------------------------------------------------------------
Estos puentes son muy importantes para nuestra comunidad, ya que son la   principal vía de entrada y salida para los vecinos, estudiantes y personas que necesitan atención medica u otros servicios. Agradecemos mucho la atención que puedan brindar a esta solicitud y quedamos a la espera de una respuesta clara y detallada. -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: También recibí esta nota se brindará respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------15-Nota con fecha de  enero 2026 dirigida al Concejo Municipal de Buenos Aires, recibida el 11 de enero 2026 firmada por Carmelita Figueroa Iglesias dice: ---------
Por medio de la presente, nosotros los miembros del Comité de Camino de Las Rosas de Salitre. -------------------------------------------------------------------------------------
En la reunión con los funcionarios de Gestión Vial junto con la síndica el día 21 de marzo del 2025 se nos dijo que teníamos presupuesto para el 2026. -------------
Lo cual solicitamos respetuosamente se nos brinde información clara y detallada sobre el presupuesto que se nos informó para el año 2026. -----------------------------
Nuestro interés es conocer el monto aprobado, los rubros en los que será utilizado dicho presupuesto y el estado actual del mismo, con el fin de mantenernos informados y dar el debido seguimiento a los proyectos relacionados con el camino de nuestra comunidad. Agradecemos de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedamos atentos a la información que puedan facilitarnos por los medios correspondientes. --------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA:  Trasladar la nota suscrita por el Comité de Caminos de Las Rosas de Salitre, mediante el cual consultan sobre el estado de presupuesto 2026 a la Junta Vial Cantonal para que brinde respuesta . ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Para conocimiento de los Señorees del Concejo Municipal -------------------------
La Máster Margoth Mora Navarro, traslada correo de: José Miguel Díaz Miranda de GAPRO S.A. 
Enviado: miércoles, 11 de febrero de 2026ª LAS  15:51 horas

Para: Eliana Obregón Montiel; MSc. Margoth Mora Navarro   ---------------------------
Cc: Eliana Miranda; David Salazar Aguilar ; Lic. Johnny Vidal Atencio Asunto: -----Buenas tardes, de acuerdo con lo conversado con la administradora Eliana Obregón, les enviamos este borrador de carta para solicitar que se continúe de inmediato con el trámite del expediente 2018--CDP-PRI-029 conocido como CDP Río Ceibo. Habiendo demostrado que la Municipalidad ha cumplido a cabalidad con cada uno de los requisitos y que la administración es quien ha errado e impuesto trabas al proceso de otorgamiento de la concesión minera. Quedamos atentos a sus comentarios. Saludos cordiales. -----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Correo electrónico de Máster Margoth Mora Navarro  enviado: jueves, 12 de febrero de 2026 a las 9:54horas -----------------------------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz;  Jorge Morales Black -------------------------------------------
Asunto: VEHICULO REUNION LA LUCHITA ------------------------------------------------- 

Respetados regidores, con respecto a este acuerdo ya el señor Morales está informado que y esta servidora realizó las coordinaciones con la Empresa Del Monte. Por motivos administrativos de la empresa se tuvo que suspender la visita al sitio. La reprogramación de la misma quedó a coordinar con don Miguel y don Jorge. Este proyecto se está coordinando desde el año anterior y se había suspendido por la situación de conflictos comunales.  La participación de la municipalidad es en virtud que don Jorge Morales sea apoyo técnico para la coordinación con la empresa. --------------------------------------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18-Oficio MF-CM-SEC-AC-3033-127-26 con fecha 12 de febrero 2026 dirigido a  Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidades del País Lic. Eder José Ramírez Segura Alcalde Municipal Licda. María Baldizon Navascués, Alcalde Municipal recibido a las 12:37 horas firmado por Sra. Dayanna Soto Víquez, Secretaria Concejo Municipal A.I.  --------------------
Asunto: Declaración del Cantón de Flores como Cantón Libre de Violencia Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes. ------------------------------------------------------------
Transcribo los acuerdos 3032-26 y 3033-26 aprobados en sesión ordinaria 127-2026 celebrada el martes 10 de febrero 2026. -----------------------------------------------ACUERDO FIRME 3032-26: El Concejo Municipal de Flores acuerda dispensar del trámite de comisión correo electrónico de fecha 06 de febrero 2026, de la Licda. María Isayana Baldizon Navascués, adjunta oficio MF-AJ-CM-CI-0008-2026, en atención al acuerdo 2883-26. ACUERDO FIRME 3033-26: El Concejo Municipal de Flores en atención al correo electrónico de fecha 06 de febrero 2026, de la Licda. María Isayana Baldizon Navascués, adjunta oficio MF-AJ-CM-CI-0008-2026, en atención al acuerdo 2883-26 aprobado en la sesión ordinaria 122-2026 del martes 13 de enero 2026, asunto relacionado con la declaratorio del Cantón de Desamparados como cantón libre de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes; acuerda: I. Dar por recibido el oficio MF-AJ-CM-CI-0008-2026. II. Declarar al Cantón de Flores como Cantón Libre de Violencia Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes. III. Trasladar los documentos y sus adjuntos a la Licda. Baldizon para que proceda con lo correspondiente. IV. Comuníquese a todas las municipalidades del país. V. Notifíquese a la Licda. María Baldizon, a la Administración y a todas las municipalidades del país. ------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Terna   presentada por Máster Jacqueline Vargas Bolivar,    Directora   Institucional  de la Escuela   IDA-SAN MARTÍN   con fecha  11 de febrero  2026, recibida el 12 de los presentes  a las  14:31 horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 02, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    CUATRO  RENUNCIAS  esto para   nombramiento de   CUATRO MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------
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Presenta renuncia por motivos personales:  Sra. Marielos Caderón Sánchez.  Sra. Jazmin Acuña Hidalgo.  Situación de salud: Sonia Mayela Barahona Zúñiga. Y Sra. Felicia Ortiz Rojas, todas a partir del 11 de diciembre 2025. --------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA:  Aceptar la renuncia de los señores Marielos Calderón Sánchez, Jazmín Acuña Hidalgo, Sonia Mayela Barahona Zúñiga, Felicia Ortiz Rojas y nombrar cuatro miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela IDA-San Martín, conforme se detalla. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Oficio  DVM-PICR-DREC-019-02-2026 con fecha  12 de febrero del 2026 firmado por Máster Jesús Solano Herrera, Supervisor de Centros Educativos Circuito Escolar 08 Limoncito dirigido a Señores(as) Alcaldía municipal  Concejo Municipal, Cantón de Buenos Aires, Puntarenas, recibido a las 15:33 horas. -------
Asunto: Informe sobre acciones desplegadas por la Dirección Regional de Educación de Coto en atención a la situación de los centros educativos Liceo Rural Paraíso y Escuela Paraíso, del circuito 08-DRE Coto. -----------------------------
Saludos cordiales: eso ----------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, comunicado mediante oficio MBA-SCM-0084-2026, Sesión Ordinaria N° 92-2026, de fecha 04 de febrero de 2026, respetuosamente se informa lo siguiente: ---------
I. Acciones institucionales desarrolladas ------------------------------------------------------Primeramente, es importante indicar que la aplicación de la Política de Educación Híbrida constituye un recurso excepcional, al cual se recurre únicamente y en última instancia cuando se presentan situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que imposibilitan la continuidad del proceso educativo en modalidad presencial. --
En este sentido, una vez analizada la situación generada por el evento y valoradas las condiciones de infraestructura existentes en el centro educativo, conforme a lo informado por las personas directoras y por la supervisión correspondiente, se determinó que actualmente no se dispone de espacios adecuados ni de alternativas viables dentro de la comunidad que permitan atender presencialmente a la población estudiantil. ----------------------------------------Ante esta limitación objetiva, y con el propósito de no interrumpir el servicio educativo, se adopta la decisión de aplicar temporalmente dicha política, como una medida orientada a garantizar el derecho fundamental a la educación de las personas estudiantes. ------------------------------------------------------------------------------
De manera paralela, la Dirección de Infraestructura Educativa, en coordinación con las direcciones institucionales, se encuentra valorando distintas alternativas que permitan restablecer, en el menor plazo posible, el retorno a la presencialidad en condiciones seguras, confirmadas y adecuadas. -------------------Asimismo, desde la Dirección Regional de Educación de Coto se han venido ejecutando diversas acciones, dentro del marco de sus competencias, orientadas a asegurar la continuidad del proceso educativo de la población estudiantil afectada, entre las cuales se destacan: --------------------------------------------------------
II. Acompañamiento pedagógico institucional ------------------------------------------------
Se ha brindado acompañamiento y apoyo técnico por parte del Departamento de Asesorías Pedagógicas de la DRE Coto, a los centros educativos involucrados, con el objetivo de fortalecer la gestión académica, orientar la planificación didáctica y asegurar una adecuada implementación del modelo de educación híbrida, en atención al contexto particular de la comunidad educativa. Lo anterior consta en minuta de reunión de fecha 22 de octubre de 2025, la cual se adjunta como respaldo documental de las acciones desarrolladas. -------------------------------
III. Gestiones ante instancias especializadas -------------------------------------------------
En fecha 20 de agosto de 2025, se remitió correo electrónico al señor Allan Ramírez Solano, Director de la Dirección de Infraestructura Educativa (DIE), mediante el cual se solicitó la realización de una inspección técnica en la zona de Paraíso de Chánguena, con el fin de valorar alternativas para una eventual reubicación temporal o permanente de los espacios físicos de los centros educativos afectados. -------------------------------------------------------------------------------
A la fecha de emisión del presente informe, dicho requerimiento se encuentra en proceso de atención por parte de la DIE, permaneciendo pendiente la visita técnica correspondiente, la cual permitirá contar con los insumos técnicos necesarios para la valoración objetiva de las posibles alternativas de reubicación del espacio físico de los centros educativos, así como de aquellos aspectos que, conforme a la normativa vigente, son competencia directa de la Dirección de repetida cita. -------------------------------------------------------------------------------------------
En relación con la reunión sostenida en Casa Presidencial con distintas instancias institucionales, se aclara que esta Dirección Regional no participó directamente en dicha actividad, asistiendo únicamente el Director institucional y representantes de la comunidad de Paraíso de Chánguena. ----------------------------En razón de lo anterior, esta Dirección Regional no cuenta con información oficial detallada sobre los acuerdos adoptados por las diferentes autoridades participantes, más allá de la que ha sido comunicado verbalmente por parte del director del Liceo Rural el Progreso. ------------------------------------------------------------
IV. Seguimiento a la atención estudiantil y acciones previstas para el inicio de curso lectivo 2026. -----------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que, de conformidad con los escenarios establecidos en la Política de Educación Híbrida, la población estudiantil de ambos centros educativos se encuentra ubicada en el Escenario 3.1, el cual contempla el acompañamiento y apoyo permanente del personal docente durante el desarrollo del proceso educativo. ------------------------------------------------------------------------------
Sin embargo, la implementación de dicho escenario enfrenta limitaciones significativas, asociadas a la insuficiente disponibilidad de dispositivos tecnológicos y al acceso restringido a servicios de conectividad por parte del estudiantado, lo cual incide de manera directa en la eficacia del modelo de educación híbrida. -----------------------------------------------------------------------------------
Ante esta realidad, a nivel institucional se han realizado diversas gestiones ante las instancias competentes, orientadas a procurar la dotación de equipos tecnológicos y recursos complementarios que permitan fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje, así como reducir las brechas detectadas. En este sentido, se llevó a cabo una reunión con la Dirección de Recursos Tecnológicos del Ministerio de Educación Pública, en fecha 9 de enero de 2026, así como coordinaciones con la Junta de Educación de la Escuela Villa Palacios, del Circuito 13, con el fin de gestionar la redistribución de equipos tecnológicos ociosos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Por otra parte, se adjuntan los oficios N° DREC-SEC08-00019-2026, de fecha 11 de febrero 2026, DREC-SCE-08-LRP-02-2026, de fecha 10 de febrero del 2026 y DREC-SCE-08-EPA-001-2026, de fecha 11 de febrero del 2026, suscritos por el Supervisor del Circuito 08, el Director del Liceo Rural Paraíso y la Directora de la Escuela Paraíso, respectivamente, en los cuales se detallan las acciones implementadas durante el curso lectivo 2026 para garantizar la continuidad del servicio educativo bajo la modalidad híbrida, asegurando el acceso, la permanencia y el aprovechamiento académico de la población estudiantil. En el marco del seguimiento institucional, esta Dirección Regional de Educación de Coto ha instruido a la Supervisión del Circuito 08 para que remita informes trimestrales sobre el avance del plan estratégico institucional, con el fin de valorar la efectividad del modelo implementado, identificar necesidades emergentes y adoptar oportunamente las medidas correctivas que resulten pertinentes. De igual manera, se mantienen comunicaciones permanentes con las dependencias centrales del Ministerio de Educación Pública, con el propósito de articular soluciones integrales, técnicas y oportunas que permitan atender la situación de manera estructural y sostenible. En ese marco, se han sostenido reuniones virtuales, mediante la plataforma Microsoft Teams, con la Comisión Nacional de la Política de Educación Híbrida, específicamente los días miércoles 14 de enero de 2026 y martes 10 de febrero de 2026, con el fin de analizar de manera integral las necesidades existentes y coordinar acciones orientadas al fortalecimiento del servicio educativo. En la sesión del 14 de enero de 2026 participaron docentes de ambas instituciones educativas.  En conclusión, la Dirección Regional de Educación de Coto, en conjunto con las diversas instancias educativas involucradas a nivel regional, ha actuado de manera diligente, responsable y conforme al marco de legalidad vigente, implementando acciones sistemáticas de acompañamiento, seguimiento, coordinación interinstitucional y gestión administrativa, con el propósito de garantizar el derecho fundamental a la educación de la población estudiantil de las instituciones educativas involucradas. 

No obstante, resulta necesario precisar que los aspectos relativos a infraestructura física, valoración estructural, eventuales declaratorias de inhabitabilidad, procesos de reubicación y ejecución de obras constructivas corresponden directamente a la Dirección de Infraestructura Educativa y a otras instancias técnicas especializadas del Ministerio, las cuales se encuentran debidamente informadas del caso y dentro del ámbito de sus competencias.  Finalmente, esta Dirección Regional continuará brindando seguimiento permanente a la situación, en coordinación con las instancias competentes del Ministerio de Educación Pública, hasta alcanzar una solución integral, sostenible y acorde con el principio del interés superior de las personas menores de edad. –
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria:
21- OFICIO-AMBA-106-2026 con  fecha  12 de febrero 2026 firmado por Margot Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires dirigido a Señores Concejo Municipal  recibido a las 15:51 horas. ----------------------------------------------
ASUNTO: Traslado de expediente del proceso de consolidación de cambios en las tareas, actividades y responsabilidades de la plaza correspondiente al cargo de oficinista clase AM1 del departamento de Auditoría Interna y solicitud de reasignación al cargo denominado Técnico de Procesos, bajo la categoría Técnico Municipal 1. --------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, a la vez para su conocimiento, procedo formalmente a realizar traslado de expediente del proceso de consolidación de cambios en las tareas, actividades y responsabilidades de la plaza correspondiente al cargo de oficinista clase AM1 del departamento de Auditoría Interna. -----------------------------
En razón de lo anterior con vista a que se ha procedido con el trámite legal conforme corresponde, solicito el respectivo acuerdo para proceder a la reasignación en el Manual de Puestos institucional, el puesto de Administrativo Municipal 1, con cargo oficinista del departamento de Auditoría Interna, al cargo denominado Técnico de Procesos, bajo la categoría Técnico municipal 1. ----------Se adjunta documento que contiene 70 páginas. -------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA:  Aprobar la reasignación en el Manual de Puestos Institucional del puesto Administrativo Municipal 1, Oficinista del Departamento de Auditoría Interna, al cargo denominado Técnico de Procesos, bajo la categoría de Técnico Municipal 1. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22- Copia de OFICIO-AMBA-110-2026  con fecha   13 de febrero 2026 firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires dirigido a Señores Dirección de Geología y Minas (DGM).  Dirección General.   Departamento de Registro Nacional Minero.  Departamento de Control Minero  recibido a las 10:30 horas. -------------------------------------------------------------------------ASUNTO: Denuncia de error material grave en oficio DGM-RNM-1017-2025 y Exigencia de comunidad del trámite de otorgamiento – Expediente 2018-CDP-PRI-029. ------------------------------------------------------------------------------------------------I. PREÁMBULO: LA LESIÓN AL INTERÉS PÚBLICO 

La Municipalidad de Buenos Aires, bajo la representación de esta Alcaldía, manifiesta su profunda indignación ante la gestión dilatoria y errática de la Dirección de Geología y Minas (DGM). Tras ocho años de cumplimiento riguroso de cada requisito de ley, nos enfrentamos no solo a una demora injustificada, sino a errores de derecho básicos que mantienen paralizado el desarrollo vial de nuestro cantón. ---------------------------------------------------------------------------------------
La extracción de materiales en el Río Ceibo es una necesidad de urgencia social para la reparación de la red vial cantonal. La inacción administrativa está lesionando directamente el derecho a la libre circulación y la seguridad de los habitantes de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------
II. CRONOLOGÍA DEL PROCESO (ACTUALIZADA) --------------------------------------
FASE I: EVALUACIÓN AMBIENTAL Y FORMALIZACIÓN (2018 - 2019) ------------
· 20/03/2018: Presentación de la Solicitud Inicial de Concesión. ------------------------
· 13/11/2019: SETENA otorga la Viabilidad Ambiental (Resolución N° 3395-2019). 

· 05/12/2019: Formalización de la solicitud ante la DGM. ---------------------------------
FASE II: ANÁLISIS TÉCNICO Y CONSULTAS (2020 - 2022) ---------------------------
· 16/03/2022: La Coordinación de la Región Brunca de DGM aprueba el Programa de Explotación (DGM-CRB-48-2022). --------------------------------------------
· 13/06/2022: Dirección de Agua emite criterio de NO objeción (DA-UHTPSOZ-0576-2022). -------------------------------------------------------------------------------------------
Nótese que pasan dos años sin que la DGM actúe y sin que pida documentos a mi representada. -------------------------------------------------------------------------------------
FASE III: PUBLICACIONES Y GARANTÍA (2024) ------------------------------------------
· 03/05/2024: Finaliza la publicación de Edictos en La Gaceta sin oposiciones de terceros. ------------------------------------------------------------------------------------------------
· 20/08/2024: Coordinación Brunca actualiza recomendaciones de OTORGAMIENTO (DGM-CRB-139-2024), confirmando que el proyecto es apto. -· 18/09/2024: La Municipalidad deposita la Garantía Ambiental por ₡5,739,603.00. En este momento, el expediente estaba listo para firma del Poder Ejecutivo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
FASE IV: EL ERROR MATERIAL Y LA PARÁLISIS ADMINISTRATIVA (2025 - PRESENTE) ------------------------------------------------------------------------------------------
· 16/10/2025: El Registro Nacional Minero emite el oficio DGM-RNM-1017-2025 dirigido al Ministro de Ambiente. -----------------------------------------------------------------
· EL ERROR GRAVE: Dicho documento solicita una "Recomendación de Prórroga". ----------------------------------------------------------------------------------------------
o Análisis Legal: Jurídicamente es imposible prorrogar una concesión que NO ha sido otorgada. El expediente 2018-CDP-PRI-029 se encuentra en fase de otorgamiento por primera vez. --------------------------------------------------------------------
o Este error de derecho provoca que el Despacho del Ministro no pueda dictar el acto final, ya que el objeto de la recomendación es inexistente. ------------------------
· OCTUBRE 2025 - FEBRERO 2026: Esta Alcaldía y el Departamento de Gestión Vial han advertido este error en reiteradas ocasiones al Jefe de Control Minero, quien reconoció la falta y prometió corrección inmediata. ---------------------------------
· RESULTADO: Han transcurrido más de 4 meses sin que la DGM corrija un error de nomenclatura interna, manteniendo el expediente en un "limbo" administrativo. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL RECLAMO -----------------------------------------
1. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE EFICIENCIA (Art. 4 LGAP): La administración está obligada a dar satisfacción al interés público de forma célere. Mantener un expediente detenido por un error de oficina es una falta grave al deber de función. 

2. ERROR MATERIAL Y DE DERECHO: El oficio DGM-RNM-1017-2025 contraviene el Artículo 84 del Código de Minería, que establece que, superada la fase de edictos, lo que procede es la recomendación de OTORGAMIENTO. -------
3. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS FUNCIONARIOS (Art. 199 LGAP): Los funcionarios que, por negligencia o descuido, retarden injustificadamente un trámite causando perjuicio al administrado (en este caso, a la Municipalidad y su red vial), incurren en responsabilidad personal. ---------------------------------------------
IV. PETITORIA ENFÁTICA ------------------------------------------------------------------------
Ante la evidencia de que la Municipalidad ha cumplido con el 100% de los requisitos legales y técnicos, y que la única traba actual es la incapacidad administrativa de la DGM para corregir sus propios documentos, se solicita: -------
1. CORRECCIÓN INMEDIATA (Plazo 48 horas): Que el Registro Nacional Minero deje sin efecto la "Recomendación de Prórroga" y emita la RECOMENDACIÓN DE OTORGAMIENTO definitiva del expediente 2018-CDP-PRI-029, elevándola al Despacho del Ministro. -----------------------------------------------------------------------------
2. CONTINUIDAD PRIORITARIA: Dado el daño acumulado por la demora, este trámite debe ser gestionado bajo el esquema de Prioridad del Estado, considerando que los materiales son para obra pública de interés cantonal. --------
ADVERTENCIA: De persistir la inacción, esta Municipalidad procederá a elevar el caso ante la Procuraduría de la Ética Pública y el Tribunal Contencioso Administrativo, solicitando medidas cautelares y la determinación de responsabilidades por la lesión a los intereses de los ciudadanos de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23-Presentación de la Modificación Presupuestaria Nº. 01-2026 por el monto de ¢367.721.082.76 para lo correspondiente conforme se detalla---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL-------------------------------------------------------------------
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢7.314.894,63, estos recursos quedaron sin asignación en el presupuesto inicial 2026, a la espera de cubrir necesidades de la administración. ---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.04.02 Servicios Jurídicos el monto de ¢3.500.000, debido al análisis realizado por la administración estos recursos no se van a requerir en este código, por esta razón se trasladan, al departamento de auditoria. --------------
SE AUMENTA --------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢763.048,19 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢214.899,81; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢3.440.080,56, decimotercer mes y cargas sociales el monto total de ¢968.841,35, esto se debe al ajuste que se debe realizar en el puesto de cajera del departamento de Tesorería esto debido a que sufrió un cambio debido a la elección del oferente mediante el concurso interno 07-2025, pasando de salario compuesto a salario global. -----------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢270.000, la necesidad responde  a la compra de cajas de archivo insumo fundamental para revisar, ordenar, seleccionar y conservar la documentación bajo nuestra responsabilidad. --------------------------------------------------------------------- 

Esta gestión se enmarca en lo dispuesto por la Ley N.° 7202 del Sistema Nacional de Archivos, artículo 42 inciso C), que establece la obligación de reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, seleccionar, administrar y facilitar el acervo documental institucional ------------------------------------------------------------------Se aumentan los códigos 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso el monto de ¢676.828,32 para la compra de estantería de 5 niveles para utilizarse en la bodega de suministros de limpieza, 1 microondas para ser ubicada en la oficina de Desarrollo Local y 1 mueble fregadero para ser ubicado en la cocina de la Alcaldía Municipal.
----------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢570.800, para la compra de 4 sillas para ser utilizadas en la sala de reuniones de la alcaldía Municipal. ----------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢150.000  conforme a solicitud mediante oficio AMBA 103-2026.   De acuerdo con lo expuesto en el oficio DSM-MBA-00011-2026 del funcionario Michael Piedra Maroto se requiere aumentar este código debido una denuncia presentada por parte del ciudadano Marvin Granados Duarte, portador de la cédula de identidad 6-0181-0338, vecino de Buenos Aires. Esta denuncia se debe a un incidente presentado en la unidad de Aseo de vías mientras el colaborador realizaba sus labores operativas producto del trabajo con la motoguadaña en el sector barrio Santa Cruz, se desprende una piedra e impacta el vidrio de la ventana trasera, lado izquierdo, del vehículo propiedad del señor Granados ocasionando una quebradura de magnitud considerable, importante indicar que el incidente no fue adrede, sino que obedece a la operatividad cotidiana de la unidad. -------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL- INVERSIONES PROPIAS ------------------------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢2.750.000, para la compra de 2 aires acondicionados, uno para ser ubicado en la sala de sesiones del Concejo Municipal y el otro para la oficina de la Vice alcaldía Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------AUDITORIA INTERNA------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢203.175,42 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢57 220,98; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------------------------------------------------Se aumenta en el código 1.04.02 servicios jurídicos el monto de ¢3.500.000, debido a que actualmente en la subpartida de Servicios Jurídicos de la Auditoría Interna se cuenta únicamente con el monto de ¢1.000.000, y considerando el traslado de denuncia por parte de la Administración Municipal, la cual demanda un análisis jurídico especializado y una atención oportuna conforme al ordenamiento jurídico vigente, la atención de la referida denuncia implica la eventual contratación de servicios profesionales en materia legal, por tanto, es necesario reforzar el contenido presupuestario de la subpartida de Servicios Jurídicos para atender de forma responsable la referida denuncia. Además, considerando que la Auditoría Interna no cuenta con profesionales en el área legal, dentro de su estructura. --------------------------------------------------------------------CEMENTERIO ---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria por un monto de  ¢3 766 326.96, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. La supra, obedece a la necesidad para ejecutar proyecto de inversión para construcción de área para cocina y baños en el cementerio municipal, solicitud emanada por el Ministerio de Salud, y el Reglamento General de Cementerios a nivel país. -----------------------------------------SE AUMENTA----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.01  Edificios,  por un monto de ¢3 016 326.96, ajuste necesario para ejecutar proyecto de inversión para construcción de área para cocina y baños en el cementerio municipal. La labor descrita forma parte del Plan Operativo Anual, se encuentra inmersa en la Matriz programática de los servicios municipales. ----------------------------------------------------------------------------------------  Se aumenta el código 2.03.01 Materiales y productos metálicos, el monto de ¢400 000, Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico, el monto económico de ¢350 000, lo anterior es necesario para poder ejecutar la compra de los materiales que se requieren para poder instalar el servicio de agua potable en el nuevo inmueble del Cementerio Municipal, así con ello poder habilitar el terreno para uso de los usuarios. -------------------------------------------------ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES ------------------------------------------------------SE REBAJA--------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria por un monto de  ¢1 071 290.76, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. -----------------------------------------------------------------Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado, por un monto de  ¢665 615.17, ajuste necesario para devengar el pago total anual por consumo de agua.
---------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta 0.02.01 Tiempo extraordinario, el monto de ¢148.000 colones, así como sus debidas cargas sociales por el monto de ¢41.681.73, la supra para el pago de horas extras los días domingos. ------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢164.266,32 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢46.262,87; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------
GESTIÓN DE RESIDUOS
 ------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 Otros servicios básicos el monto de ¢26.824.051,79 Se rebaja parcialmente esta partida considerando que parte del saldo disponible puede ser reorientado sin comprometer de manera inmediata la prestación actual del servicio, permitiendo atender prioridades operativas críticas. -----------------------SE AUMENTA---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.04.02 Repuestos y accesorios el monto de ¢25.838.760,56,  debido a la necesidad urgente de atender fallas estructurales y mecánicas en los camiones recolectores, particularmente en las cajas compactadoras, cuyo deterioro avanzado ha superado la capacidad de reparaciones parciales y correctivas recurrentes. -------------------------------------------
Las constantes averías en componentes críticos —tales como palas retráctiles, láminas estructurales, pivotes, sistemas hidráulicos y elementos de suspensión— han provocado la salida recurrente de unidades de operación, reduciendo de forma significativa la capacidad instalada del servicio. En razón de lo anterior, y considerando que las reparaciones reiteradas ya no resultan técnica ni económicamente sostenibles, se justifica la reposición de la caja compactadora como un proyecto de inversión del servicio, orientado a: ----------------------------------
•
Restablecer de forma estable la operatividad de las unidades. -----------------
•
Reducir paradas prolongadas y costos asociados a reparaciones frecuentes. ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
Disminuir riesgos de fallas mayores y accidentes. ---------------------------------
•
Garantizar la continuidad del servicio público esencial. ---------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢768.777,78 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢216.513,45; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO DU----------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢561.443,48 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢158.121,20; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------------------------------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO DTE
--------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢350.000, debido a la necesidad de reforzar en otros códigos presupuestarios, es posible rebajarlo de este código de acuerdo al análisis realizado a la fecha. ------------------SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢569.928,16 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢160.510,77; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢150.000, para el reemplazo del equipo de oficina dañado, en este caso una silla ergonómica.
Se aumenta el código 1.04.06 Servicios generales el monto de ¢50.000, para al recarga de extintores. --------------------------------------------------------LIMPIEZA  DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS----------------------------------------------------SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 02-10-9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria por un monto de  ¢1 078 981, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. 
-------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA --------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢830.539,08 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢248.441,92; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS VERDES Y OBRAS DE ORNATO ----SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, por un monto de  ¢1 834 163.18, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. Es menester, realizar proyecto para elaboración de un techo para el área de juegos infantiles, dado, las condiciones climatológicas a las cuales esta expuesta la estructura repercute en el uso, adherido a la insolación a la cual se expone el grupo etario de la niñez, sector de la sociedad al cual se le deben  de brindar espacios públicos seguros, salubres y de calidad. --------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA --------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.01  Edificios,  por un monto de  ¢1 737 869.99 para el proyecto de construcción de estructura y cubierta metálica para techo en zona de juegos infantiles en el parque central. Ante la ausencia de espacios de ocio destinados a la niñez, es primordial el dotar de áreas públicas verdes, sostenibles y seguras a los niños del cantón.  La labor descrita forma parte del Plan Operativo Anual, se encuentra inmersa en la Matriz programática de los servicios municipales. ------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢74.121,10 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢22.172,09; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------------------------------------------------MERCADO MUNICIPAL
-------------------------------------------------------------------------SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria,  por un monto de  ¢4 531 893.72, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. La supra, obedece a proyecto de inversión relacionado a mantenimiento y mejora estructural de los locales comerciales, además de intervención gradual del sistema eléctrico de algunos locales.
-----------SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.01  Edificios,  por un monto de  ¢4 316 439.21, ajuste necesario para ejecutar proyecto de inversión relacionado a mantenimiento y mejora estructural de los locales comerciales, además de intervención gradual del sistema eléctrico de algunos locales. La labor descrita forma parte del Plan Operativo Anual, se encuentra inmersa en la Matriz programática de los servicios municipales. ------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢165.844,80 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢49.609,71; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  
--------------------------------------------------------PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE-------------------------------------------------------Se aumenta
------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢1.965.600, decimotercer mes y cargas sociales el monto total de ¢553 578,48; esto se debe al ajuste que se debe realizar en el puesto promotora social siendo que, aunque para el 2026 se tenía un cálculo con salario PM2, no se tenía vigente un contrato de dedicación exclusiva, mismo que quedó vigente en la fecha 16 de diciembre 2025, por lo que este año se debe tomar en cuenta dicho contrato ya que la ley indica que no se puede realizar un contrato menor de un año, para el cálculo es tomado en cuenta los factores compensatorios que en este caso es la dedicación. (Información aportada por RRHH) ---------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢83.731,39 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢23.581,55; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------------------------------------------------SERVICIOS SOCIALES Y COMEPLEMENTARIOS
--------------------------------------SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢174.218,40 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢49.066,01; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 03.01.01 8020300 la suma de ¢275.251.093,70 esto siendo que el pago de amortización del préstamo con el IFAM debe realizarse hasta finalizar el periodo, sin embargo, el monto rebajado deberá ser incluido en el presupuesto extraordinario 2026.
----------------------------------------------------------------SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.01 código 2.04.02 Repuestos y Accesorios, por ¢1.000.000,00 para la compra de cable para la soldadura para realizar trabajos varios en los diferentes proyectos. --------------------------------------------------------------Se aumenta los proyectos 03.01.02 código 2.03.01 Materiales y productos metálicos, por ¢1.000.000,00 para la compra de cadenas, ganchos y maynor para cadena de la maquinaria municipal. -------------------------------------------------------------Se aumenta los proyectos 03.01.02 código 2.03.03 Madera y sus derivados, por ¢4.000.000,00 para la compra de madera para el cambio del piso de Low Boy----Se aumenta el código 03.01.05 1040300 Servicios de Ingeniería, esto debido a que el procedimiento 2025LD-000100-00042 Contratación de Servicios para estudios para construcción de puente en la quebrada mano de tigre en el camino 6-03-057 en Boruca, no pudo ser notificado en el periodo 2025, por lo cual debe modificarse los recursos para dotar de presupuesto a este proyecto y poder dar continuidad al mismo, actualmente el contrato se encuentra registrado pero se requiere del contenido presupuestario para notificarlo. ------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.10 código 2.04.01 Herramientas e instrumentos, para la compra de brocas para puente sobre quebrada Venegas el camino 6-03-029 comunidad de Paraíso de Chánguena por ¢800 000,00 bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 03.01.10 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, para proyecto de contratación, para la contratación de los cabezales de asentamiento del puente Bailey para el camino 6-03-003 comunidad de Bijagual por ¢37 740 234,00 bajo la modalidad de contratación. ----------------------------------------------------
Se aumenta el código 03.01.10 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, ya que se requiere proyecto “Construcción del puente sobre la Quebrada Boruca, camino 6-03-315” para la construcción de la subestructura por ¢214 618 859,70 bajo la modalidad de contratación, respecto a la orden de pedido actualmente activa para la adquisición de materiales, prevista para la ejecución del proyecto por administración, se solicita su cancelación, en virtud de que se ha definido un cambio en la modalidad de ejecución del proyecto y considerando que no se han recibido insumos. ------------------------------------------------------------------------------------OTROS PROYECTOS------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢7.026.197,58, estos recursos quedaron sin asignación en el presupuesto inicial 2026, a la espera de cubrir necesidades de la administración. ----------------------------------------------------------------------------------------FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
-------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.04.02 Repuestos y accesorios el monto de ¢25.838.760,56, debido a la necesidad urgente de atender fallas estructurales y mecánicas en los camiones recolectores, particularmente en las cajas compactadoras, cuyo deterioro avanzado ha superado la capacidad de reparaciones parciales y correctivas recurrentes. -------------------------------------------
Las constantes averías en componentes críticos —tales como palas retráctiles, láminas estructurales, pivotes, sistemas hidráulicos y elementos de suspensión— han provocado la salida recurrente de unidades de operación, reduciendo de forma significativa la capacidad instalada del servicio. En razón de lo anterior, y considerando que las reparaciones reiteradas ya no resultan técnica ni económicamente sostenibles, se justifica la reposición de la caja compactadora como un proyecto de inversión del servicio, orientado a: ----------------------------------•
Restablecer de forma estable la operatividad de las unidades. -----------------
•
Reducir paradas prolongadas y costos asociados a reparaciones frecuentes. ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
Disminuir riesgos de fallas mayores y accidentes. ---------------------------------
•
Garantizar la continuidad del servicio público esencial. ---------------------------
POAS---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Estratég

ica Objetivo

Programa- 

Servicio Producto

Usuarios/B

eneficiario

s

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades prevista 

2026 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vialRemuneraciones

Población 

de Buenos 

Aires

Funcionarios 

contratados

60,00 675 921 235,71          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

funcionamiento 

eficiente del 

departamento

Población 

de Buenos 

Aires

Inversión del 

de los 

recursos

139 099 333,63         139 099 333,63          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Funcionamiento 

eficiente de la 

flotilla vehicular

Población 

de Buenos 

Aires

Inversión de 

de los 

recursos

329 750 000,00 329 750 000,00          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Seguridad 

institucional y 

soporte técnico

Población 

de Buenos 

Aires

Inversión de 

de los 

recursos

47 250 000,00           47 250 000,00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Pago oportuno 

de compromiso 

por 

financiamiento

Población 

de Buenos 

Aires/IFAM

/MBA

Cuotas 

canceladas

4,00                             800 528 495,18          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Atención de las 

emergencias 

presentadas

Población 

de Buenos 

Aires

emergencias 

atendidas

100% 30 000 000,00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Mantenimiento 

periódico de vías 

cantonales (km)

Población 

de Buenos 

Aires

Kms 

intervenidos

548,98                         936 141 201,54          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Mejoramiento de 

vías cantonales en 

Asfalto (ml)

Población 

de Buenos 

Aires

Metros 

intervenidos

2 417,00                     422 757 384,00          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación/ 

construcción de 

pasos de 

alcantarilla en 

vías cantonales.

Población 

de Buenos 

Aires

Pasos de 

alcantarillas 

ejecutados

61,00                           211 000 000,00          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Ejecución de 

proyectos  

sistema de red 

pluvial, aceras, 

barandas y 

cunetas

Población 

de Buenos 

Aires

Proyectos 

ejecutados

2,00                             42 310 277,40            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación 

de alcantarillas 

de cuadro, en 

vías cantonales.

Población 

de Buenos 

Aires

Alcantarillas 

ejecutadas

4,00                             225 946 824,78          100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación/ 

Preinversión de 

proyecto, en vías 

cantonales.

Población 

de Buenos 

Aires

Estudios 

realizados

2,00                             34 897 118,31            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

 Mantenimiento 

Manual de 

Estándares 

Comunitarios-

MMEC 

Población 

de Buenos 

Aires

Número de 

Kms 

intervenidos

60,00                           69 000 000,00            100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestru

ctura vial

Gestionarintegralmenteelterritorioa

travésdeestrategiasdemejoradela

infraestructuravial,conelpropósitode

lograr un desarrollo equitativo,

sustentableyarmoniosoquebeneficie

a la población y al entorno ensu

conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación/ 

Construcción de   

puentes, en vías 

cantonales.

Población 

de Buenos 

Aires

Etapa 

realizadas

3,00                             253 159 093,70          100

David Salazar 

Aguilar

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN VIAL

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores 

de desempeño
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n

Indicador

Fórmula de 

cálculo

Responsable

1 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Advertencias sobre el 

accionar del Concejo 

Municipal o 

Administración

Diferentes 

dependencias 

municipales

Documento de 

advertencia

6                     2 132 900,01             Eficacia Cantidad de

advertencias 

realizadas

Cantidad de

advertenciasrealizadas

divididoentrecantidad

deasuntossusceptibles

deadvertenciapuestos

en conocimiento de la AI

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

2 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Asesorías al Concejo 

Municipal o 

Administración en 

materia de los 

componentes de 

control interno

Diferentes 

dependencias 

municipales

Documento de 

asesoría y 

registro de 

asesorías 

verbales

53                   3 412 640,01             Eficacia Cantidad de

asesorías 

realizadas

Cantidaddeasesorías

realizadasdivididoentre

cantidad deasesorías

solicitadas

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

3 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Legalización de 

diferentes tipos de 

libros

Órganos sujetos a 

la fiscalización de 

la AI, que por 

disposición de ley 

requieran 

legalizar libros

Informe de 

legalización

50                   11 091 080,04          Eficacia Cantidad de

solicitudes de

legalización 

tramitadas

Cantidad de

legalizaciones 

realizadasdivididoentre

la cantidad de

legalizaciones solicitadas

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

4 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Atención de denuncias 

presentas por la 

ciudadanía, CGR u 

otros entes

Población 

Bonaerense

Informe de 

auditoría

(RH-DP-CI)

4                     12 797 400,04          Eficacia Cantidad de

denuncias 

atendidas

Cantidaddedenuncias

atendidasdivididoentre

cantidaddedenuncias

interpuestas

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

5 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Actividades de 

capacitación y 

formación profesional

Funcionarios de 

la Auditoría 

Interna

Actividad de 

capacitación

41                   3 309 480,01             Eficacia Cantidad de

capacitaciones 

recibidas

Cantidad de

capacitacionesrecibidas

divididoentrecantidad

de invitaciones para

participar en

capacitaciones 

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

Producto

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2026-POA

PROGRAMA I -  AUDITORÍA INTERNA

PRODUCTO Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño

# PT

Área 

Estratégi

ca

Objetivo

Año 

bas

e

Program

a- 

Servicio

Beneficiarios 

/ Población 

meta

Unidad de 

medida

 Cantidad 

de 

unidades 

prevista 

2026 

Monto previsto 

¢'s


[image: image13.emf]6 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Informe de auditoría

(1 estudio solicitado 

por la CGR, Concejo 

Municipal o Alcaldía 

Municipal)

Población 

Bonaerense

Informe de 

auditoría

1                     4 009 852,01                Eficacia Cantidad de

informes 

realizados

Cantidad de informes

realizadosdivididoentre

cantidad de informes

solicitados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

7

8

10

12

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Informe de auditoría

(1 ejecución PT año 

anterior, 1 seguimiento 

de recomendaciones, 

1 autoevaluación 

anual de la calidad de 

la AI, 1 autoevaluación 

del CI de la AI)

Población 

Bonaerense

Informe de 

auditoría

4                     7 294 518,03                Eficacia Cantidad de

informes 

realizados

Cantidad de informes

realizadosdivididoentre

cantidad de informes

planificados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

9 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Arqueos sorpresivos a 

cajas recaudadoras, 

caja chica y Tesorería

Diferentes 

dependencias 

municipales

Informes de 

arqueos 

sorpresivos

3                     1 706 320,01                Eficacia Cantidad de

informes de

arqueos 

sorpresivos 

realizados

Cantidaddeinformesde

arqueos realizados

divididoentrecantidad

de informes planificados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

11 Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Presentación del Plan 

de Trabajo y 

Presupuesto de la AI 

para el año 2027

Departamento de 

Auditoría Interna

Plan de Trabajo  

y Presupuesto

1                     1 279 740,00                Economía Plan de

Trabajo y

Presupuesto 

elaborados

Plan de trabajo y

presupuestoelaborados

divididoentreplande

trabajo ypresupuesto

planificados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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14

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Informes de uditoría de 

carácter especial 

(Áreas comunales-

gestión del 

Departamento de 

Gestión Vial)

Municipalidad de 

Buenos Aires

Informe de 

auditoría

2                     10 792 474,04              Eficacia Cantidad de

estudios 

realizados

Cantidad de estudios

realizadosdivididoentre

cantidad de estudios

planificados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Recursos necesarios 

para la asesoría en 

atención de denuncias 

y diferentes productos 

de auditoría

Población 

Bonaerense

Recursos 

monetarios

1                     5 000 000,00                Economía Cantidad de

recursos 

ejecutados

Cantidad de recursos

ejecutados dividido

entre cantidad de

recursos 

presupuestados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Condiciones 

adecuadas para la 

ejecución de las 

labores de auditoría

(Mantenimiento aires, 

extintores)

Funcionarios y 

usuarios de las 

instalaciones de 

Auditoría Interna

Recursos 

monetarios

1                     276 000,00                   Economía Cantidad de

recursos 

ejecutados

Cantidad de recursos

ejecutados dividido

entre cantidad de

recursos 

presupuestados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de calidad, 

accesibles y oportunos, 

mediante el uso de las 

tecnologías de información, la 

diversificación de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento del 

talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal y 

los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

2026Programa I- 

Auditoria 

Interna

Pago de servicios y 

adquisición de útiles, 

suministros, equipo y 

materiales para el 

adecuado 

funcionamiento del 

departamento

Funcionarios y 

usuarios de las 

instalaciones de 

Auditoría Interna

Recursos 

monetarios

1                     1 555 440,00                Economía Cantidad de

recursos 

ejecutados

Cantidad de recursos

ejecutados dividido

entre cantidad de

recursos 

presupuestados

Licda. Mardeluz 

Mena León, 

Auditora Interna

64 657 844,20             


[image: image15.emf]Área Estratégica Objetivo Año base Programa- Servicio Producto

Beneficiarios/Pobl

ación meta

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2026

Monto previsto ¢'s Notas Técnicas Dimensión Responsable

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo ambiental 

integral del cantón, mediante la 

implementación de estrategias de 

gestión y prevención del riesgo, 

de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y 

bienestar animal, procurando un 

equilibrio entre ambiente, 

desarrollo y sociedad.

2026

Programa III- Otros 

fondos e inversiones

Fondo utilidad 

Servicio Recolección 

de basura

Equipamiento y 

mejora al estado de 

una unidad de 

recolección

Población 

Bonaerense- 

Institución

Equipo de alta 

compactación  

para Unidad 

Recolectora

1 35 322 189,44                  N/A Eficacia

Jefe de 

departamento

SUMAS SIN ASIGNACIÓN

Programa III- Otros 

fondos e inversiones

sin asignar -                                 

35 322 189,44                 

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2026-POA

 PROGRAMA III- INVERSIONES - FONDO DE UTILIDAD DEL SERVICIO

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño


ACUERDO 22. SE ACUERDA:  Trasladar la Modificación Presupuestaria 01-2026 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para que la dictamine. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24-Rendición de Cuenta con los Objetivos del Proyecto Reconstruyendo Juventudes. Comité de la Persona Joven de Buenos Aires Año 2025, recibido el 13 de febrero 2026, a las 11:25 horas. ---------------------------------------------------------
Se adjunta  el Informe de 30 páginas. ----------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25-Terna   presentada por Docente,    Directora   Institucional  de la Escuela Llano Bonito    con fecha  13 de febrero  2026, recibida    a las  11:53 horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 02, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de   VENCIMIENTO esto para   nombramiento de   CINCO MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image16.emf] 

MARÍA DEL CARMEN ROJAS VALVERDE 


ACUERDO 23. SE ACUERDA:  Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Llano Bonito, conforme ese detalla. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Buenos Aires: Hablé con doña Margoth, es sobre la comisión que se había formado para hacer la visita con doña Carmelita y las personas de las Rosas de Salitre y Pindeco. Bueno, ya nosotros hicimos la visita a campo también estuvo y la comunidad de hecho, ahorita ya don Miguel me contestó verbalmente, Pindeco va a realizar una visita al sitio para determinar si hacen un paso peatonal mientras ellos hacen una calle perimetral o bien darle mantenimiento al camino. ------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: También tendríamos que mandarle decir a don Miguel que lo consulten con la Asociación porque usted sabe que nosotros nos pongamos de acuerdo, mandamos a intervenir un camino y la Asociación no. ----------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Repasar lo que tuvimos en la Luchita de que se va a trabajar en conjunto con don Jorge Morales Black y esperemos que la administración pues nos pueda también apoyar con el tema de

la conformación, en este caso convenios público privado. Lo que hemos estado haciendo y realizando con la con la oficina de gestión ambiental en la visita de algunos sitios para ver lotes  también fue un éxito porque el ingeniero levantó un  informe de las visitas que hicimos donde se van a proponer algunas fincas de interés para la municipalidad y yo creo que sí deberíamos de darle el apoyo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------Mociones de los Señores Regidores (as). ------------------------------------------------- 
PROPONENTE: Nixie Beita Rojas---------------------------------------------------------------
NOMBRE DE MOCIÓN: DECLARATORIA DE INTERES CANTONAL. --------------ACLARATORIA: En la lucha de querer hacer cumplir nuestros compromisos con el medio ambiente, La protección e nuestros recursos naturales y salvaguardar nuestro patrimonio de Flora, Fauna y recursos Hídricos. ----------------------------------
MOCIONO: Para que a corto o mediano plazo. Esta municipalidad, haga todas las gestiones necesarias, ante las instancias correspondientes. (  MINAE, SINAC, SETENA, CONAGEBIO, CICA, Dirección de Aguas y otras) para declarar a nuestro RIO CEIBO, “patrimonio Natural del cantón”. --------------------------------------
Tomando en cuenta el peligro inminente que corre nuestra biodiversidad, especies en peligro, el recurso Hídrico y la seguridad de poblaciones aguas abajo, y el valor cultural histórico. ---------------------------------------------------------------
Coordinar mediante el MINAE y el SINAC, los estudios necesarios, para que éstos sirvan de herramientas para la declaratoria ante la asamblea legislativa como un proyecto de ley. --------------------------------------------------------------------------
También. Que, en el corto tiempo, se pueda contar con una medida de protección inmediata, para que se respete las márgenes de este rio a ambos lados, para que esté libre de cercas, caminos bloqueados, potreros que llegan al rio y o construcciones dentro de las márgenes de ley. (llámese los 50 metros de retiro) que el seguimiento a este trámite sea mensual, mediante un informe al concejo municipal. Dispense de trámite de comisión. -------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita. El Regidor Rodolfo Hernández Salas vota en sustitución del Regidor Kenneth Camacho Solís, el cual no se encontraba en su curul al momento de la votación). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PROPONENTE: Nixie Beita Rojas---------------------------------------------------------------
NOMBRE DE MOCIÓN: solicitud de informe sobre construcción de alcantarilla de cuadro. --------------------------------------------------------------------------------------------------ACLARATORIA: Con el interés de tener el conocimiento pleno, sobre la inversión de nuestros recursos municipales, como y donde se colocan los recursos en los diferentes distritos de nuestro cantón. Respetando la equidad, necesidad, emergencia y plan quinquenal. ----------------------------------------------------
MOCIONO: Para que la administración nos explique. Mediante un informe. Bajo qué criterio técnico y de viabilidad, esta administración ejecuto, la construcción de una alcantarilla de cuadro. (tipo puente con barandas) en el camino código # 6-03-175, camino que cuenta con una longitud de 1,36 km, con clasificación tipo C según el plan quinquenal. que cuenta con un cuadro de estudio de TPD (transito promedio diario) de “30” y un IVTS (índice de viabilidad Técnico social) de 25. Datos muy bajos para sustentar la viabilidad o justificación de dicha construcción.

También agregar en el informe, si esta obra fue construida con recursos del extraordinario, y si pasa por desapercibida, la coordinación del síndico del distrito central ya que no se cuenta con un informe de recibido. Favor hacer llegar a los correos de los Regidores, en el tiempo de ley, el informe solicitado. Dispense de trámite de comisión. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Nixie Beita Rojas-------------------------------------------------------
Nombre de la moción: No aprobación del evento theriams------------------------------
Aclaratoria: Considerando que se ha evidenciado en nuestro cantón un grupo de jóvenes que manifiestan conductas theriams relacionadas con identificarse en expresiones o conductas animales. Esta situación ha generado inquietud y a sabiendas que es responsabilidad del Gobierno Local. ------------------------------------Mociono: Para que coordine con Fuerza Pública, para que no permitamos debido a que es una actividad sin aval del Concejo Municipal. Solicitamos vigilancia durante todo el  sábado y en apoyo a la solicitud previamente gestionada por la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Fanny Hernández Villarreal------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de Sesión Extraordinaria para rendición de cuentas liquidación presupuestaria 2025. -----------------------------------------------------
Aclaratoria: Tomando en cuenta lo siguiente: -----------------------------------------------
1-En la sesión N° 93-2026, con fecha 11 de febrero del 2026, este Concejo Municipal aprobó la liquidación presupuestaria 2025, pero no se brindaron explicaciones del caso por parte de los funcionarios encargados de cada departamento y tomando en cuenta que dicha liquidación asciende a más de 300 millones de colones de superávit libre. ---------------------------------------------------------
2-Que según el código municipal Artículo 40 que dice _“cualquier funcionario municipal podrá ser llamado a las sesiones del Concejo, cuando éste lo acuerde, y sin que por ello deba pagársele remuneración alguna.” ---------------------------------
Mociono: Que se convoque a sesión extraordinaria para la última semana de febrero o segunda semana de marzo para que los jefes de cada departamento rindan cuentas a este Concejo Municipal del trabajo realizado en el año 2025, preferiblemente con presentación digital donde se muestre los siguientes datos: --
Monto de presupuesto asignado al año 2025. Monto ejecutado en el año 2025 y su respectivo informe, saldo sin ejecutar y su respectiva justificación; además, se nos brinde explicación de cómo se calcularon los ingresos y cual fue la estimación presupuestaria de cada departamento. Se instruye a la señora secretaria del concejo municipal a realizar la convocatoria correspondiente a todos los jefes de departamento para dicha sesión. Ruego dispense de trámite de comisión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción procediendo a convocar a sesión extraordinaria para el día 26 de febrero del 2026 a las 3:30 p.m. con el único punto: Rendición detallada de la Liquidación Presupuestaria 2025. Comuníquese. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Fanny Hernández Villarreal -----------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de Sesión Extraordinaria para atención temas JUDESUR-----------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Tomando en cuenta lo siguiente: -----------------------------------------------
1-Existe un proceso de adjudicación pendiente en JUDESUR, que podría impactar directamente a este cantón y este concejo no conoce los pormenores de dicho proceso. ----------------------------------------------------------------------------------------
2-Que esta Municipalidad mantiene proyectos urgentes con JUDESUR, y que requerimos explicaciones de los mismos. -----------------------------------------------------
3-Que requerimos información por parte del representante del Concejo Municipal ante JUDESUR. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociono: Que se convoque a sesión extraordinaria para el lunes 02 de marzo del 2026 a las 3:30 p.m. y de manera paralela se invite al señor Juan Carlos Muñoz Gamboa representante de este Concejo Municipal ante JUDESUR, y al Departamento Administrativo de JUDESUR, o una representación del mismo para poder realizar consultas requeridas por este Concejo Municipal. -----------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción procediendo a convocar a sesión extraordinaria para el día 02 de marzo del 2026 a las 3:30 p.m. con el único punto: Atención a temas de JUDESUR. Comuníquese. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: Alerta a las instituciones encargadas de brindar seguridad al cantón de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------
Aclaratoria:  El pasado sábado en horas de la noche se presentó en varios lugares del centro de Buenos Aires, una actividad estilo motín, en motocicletas, anduvieron en el parque por las aceras, áreas verdes, cordón y caño, además de perturbar con el ruido a los adultos mayores que a esa hora ya están descansando, además del mal ejemplo que dan a nuestra juventud y el daño que causan al parque, que le ha costado   mucho a esta municipalidad económicamente. ------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Para que, con esta moción, este Concejo Municipal solicite a la fuerza pública y a dirección general de policía de tránsito, vigilancia efectiva, pronta y cumplida para que estos eventos no se den, ya que perturban la paz y el buen vivir de los bonaerenses. -------------------------------------------------------------------
Pido se dispense de trámite de comisión.  ----------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud-----------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Apoyado por el malestar de la medida que tomo la empresa MUSOC, que brinda el servicio de transporte público Buenos Aires - Pérez Zeledón y viceversa, de suspender el servicio directo. ------------------------------------
MOCIONO: A los bonaerenses se nos daba bien ese servicio, se llegaba a tiempo a las citas del hospital Escalante Pradilla y otras diligencias que como ciudadanos necesitamos hacer, es por eso que solicitamos a la dirección de transporte público y a la ARESEP intervenir para que la empresa antes mencionada reanude de nuevo este servicio, que es de gran importancia para nuestro cantón. Pido se dispense de trámite de comisión.  -------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez. -----------------------------------------
Nombre de la moción: Reparación de daño-------------------------------------------------
Aclaratoria: Este Concejo ha encontrado varios abusos que se han cometido con algunos munícipes de esta municipalidad, por parte del alcalde anterior en la finca en el bajo del remolino, propiedad del Instituto Costarricense de Electricidad y que la Municipalidad de Buenos Aires tiene en condición de préstamo, que en el gobierno pasado violentaron el derecho de paso  por una servidumbre que limita la finca antes mencionada con  otras propiedades  aterrando con material imposibilitando  y violentado un derecho de paso  adquirido por muchos años. ----
MOCIONO: Para que se solicite a la administración y a Junta Vial, apartar todo el material que en el pasado se hecho sobre esa servidumbre de paso, que en forma arbitraria violentaron un paso historial y cultura, el de circular libremente como siempre lo hicieron y así reparar y subsanar el daño ocasionado por el gobierno municipal pasado. -----------------------------------------------------------------------
Pido se dispense de trámite de comisión.  ----------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA:  Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las diecinueve horas con veinte minutos el Presidente da por finalizada la sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Luis Alberto Ureña Gómez
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